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DECRETO DE 2024
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

DECRETO Nº 020
(17 de enero de 2024)

“Por medio del cual se efectúa un nombramiento”
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RESOLUCIÓN Nº 665
(26 de diciembre de 2023)

“Por la cual se efectúa un nombramiento en periodo de prueba y se dictan otras 
disposiciones”
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RESOLUCIÓN Nº 667
(26 de diciembre de 2023)

“Por la cual se hace un nombramiento provisional”
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA GENERAL

RESOLUCIÓN Nº 015
(16 de enero de 2024)

“Por la cual se hace un nombramiento ordinario”ONABOGOTA

RESOLUCIÓN No. 0 ] 5 DE 20_

1 6 ENE 2004
?

“Porla cual se hace un nombramiento ordinario”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL

Enejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el Decreto No. 1083 de
2015 modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, el Decreto Distrital No. 101 de 2004; y

CONSIDERANDO

Queel literal b) del artículo 1? de la Ley 909 de 2004 establece que hacen parte de la función pública los
empleos públicos denominadosde libre nombramiento y remoción.

Queel literal f) del numeral 2 del artículo 5 de la Ley 909 de 2004, adicionado porel artículo 1? de la Ley
1093 de 2006, señala que son empleos de libre nombramiento y remoción aquellos “cuyo ejercicio impliquen
especial confianza que tengan asignadas funciones de asesoría institucional, que estén adscritos a las
oficinas de los secretarios de despacho, de los Directores de Departamento Administrativo, de los gerentes,
tanto en los departamentos, distritos especiales, Distrito Capital y distritos y municipios de categoría
especial y primera”.

Que, en ese orden de ideas, existen empleos del nivel asesor que pueden ser provistos de manera discrecional,
previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del cargo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto No. 1083 de 2015.

Que en cumplimiento del artículo 7 del Acuerdo 782 del 26 de noviembre de 2020 y el artículo 7? del
Decreto Distrital No. 189 de 21 de agosto de 2020 modificado por el Decreto Distrital No. 159 del 28 deabril
de 2021, la hoja de vida de la doctora ANGÉLICA MARÍA BARÓN FONSECA, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.032.364.433, se publicó en el sitio Web del Departamento Administrativo del Servicio Civil
Distrital, entre el 09 de enero de 2024 y el 16 de enero de 2024, inclusive, para conocimiento de la
ciudadanía.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la Dirección de Talento Humano, se evidencia que la

doctora ANGÉLICA MARÍA BARÓN FONSECA, reúne los requisitos para ser nombrada en el empleo
Asesor, Código 105, Grado 07, de la Jefatura de Gabinete Distrital de la Secretaría General de la Alcaldía
Mayor de Bogotá, D.C.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1*-: Nombrara la doctora ANGÉLICA MARÍA BARÓN FONSECA, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 1.032.364.433, en el empleo de Asesor, Código 105, Grado 07, de la Jefatura de Gabinete
Distrital de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 2*-: De conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto No. 1083 de 2015,
modificado por el Decreto No. 648 de 2017, la doctora ANGÉLICA MARÍA BARÓN FONSECA, tendrá
diez (10) días contados a partir de la comunicación de este acto administrativo, para manifestar si acepta o
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rechaza el nombramiento y diez (10) días para tomar posesión del cargo, los cuales se contarán a partir de su
aceptación.

Artículo 3%-: Publicar el contenido de la presente Resolución en el Registro Distrital a través de la
Subdirección de Imprenta Distrital de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 4”-: Publicar el contenido de la presente Resolución en el Botón de Transparencia de la Entidad a
través de la Dirección de Talento Humanode la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 5*-: Comunicar el contenido de la presente Resolución a la doctora ANGÉLICA MARÍA BARÓN
FONSECA, a la Jefatura de Gabinete Distrital y a la Dirección de Talento Humano de la Secretaría General
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., a través de la Subdirección de Gestión Documental de la misma
Entidad.

Artículo 6”-: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,ASEDadaen Bogotá, D. C., a los

ILIANA CABALLERO DURÁN
Secretaria General

Proyectó Luz Amalia Ahumada Garcia - Contratista -Direción de Talento Numifo
Revisó: Nathalie Andrea Rios Muñoz—Asesora Dirección de Talento Humas
Revisó: Julio Roberto Garzón Padilla - Directora de Talento Humano,

Revisó: Paulo Emesto Realpe Mejía - Jefe Oficina Juridic: 7gorros Yaneth Suárez Acero- Subsecretaria Corporativ

Cra 8 No. 10 - 65
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CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, D.C.

RESOLUCIÓN REGLAMENTARIA Nº 003
(3 de enero de 2024)

“Por la cual se adopta la nueva versión de documentos y procedimientos del Sistema 
Integrado de Gestión – SIG de la Contraloría de Bogotá D.C.”
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INTRODUCCIÓN 

 

El Manual del Sistema Integrado de Gestión de la Contraloría de Bogotá, D.C., describe 

la estructura, contenido y responsabilidades del Sistema Integrado de Gestión adoptado por la 

Entidad bajo los requisitos de las normas ISO 9000:2015, ISO 9001:2015, ISO 14001:2015, ISO 

27001:2013, ISO 30300:2018 Sistema de Gestión para los documentos, Decreto1008 de 2018 

relacionado con la Seguridad de la Información, Decreto 1072 de 2015 y sus modificaciones y 

adiciones - Resolución 0312 de 2019 relacionado con la Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo – SST, Decreto 1499 del 11 de septiembre de 2017, relacionado con el Sistema de 

Gestión y demás decretos reglamentarios, soportado en los lineamientos de Gestión 

Documental y las directrices del Modelo Estándar de Control Interno – MECI, Ley 594 de 2000, 

Ley General de Archivos, Acto Legislativo 04 de 2019, Decreto 403 de 2020 y sus 

modificaciones, entre otros. 

 

La implementación del Sistema Integrado de Gestión – SIG en la Contraloría de Bogotá 

D.C., fortalece la eficiencia institucional y mejora los resultados hacia la satisfacción de las 

necesidades de las partes interesadas pertinentes. 

 

A partir del objetivo y alcance del SIG se realiza una síntesis de los antecedentes del 

control fiscal, el contexto de la organización y la estructura de la Contraloría de Bogotá, D.C., 

posteriormente se enfatiza en las bondades del Sistema Integrado de Gestión, la estructura del 

Mapa de Procesos, así como, en la definición de los responsables, los diferentes roles, 

actividades e instancias de autoridad y coordinación y la interacción de los procesos. 

 

En este marco, el manual contiene el mapa de procesos como una representación 

gráfica que nos ayuda a visualizar los procesos que existen y su interrelación entre procesos 

estratégicos, misionales, apoyo y de evaluación. Así mismo, cada proceso cuenta con la 

caracterización, que relaciona la articulación o interacción con los demás procesos del SIG y el 

valor agregado que ofrecen, determinando la eficacia en el desempeño de cada proceso. 
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Se establece la información documentada la cual está debidamente mantenida y 

conservada, mediante la relación de documentos clasificados por proceso, a través del Listado 

Maestro, el cual cuenta con los manuales, planes, programas y procedimientos necesarios para 

el cumplimiento de su objetivo, así como, los responsables de ejecutar las actividades y los 

puntos de control. 

 

Las mediciones de los procesos se adelantan, llevando los registros que evidencien las 

acciones realizadas y controlando la gestión de los mismos, estudiando las causas de las 

desviaciones con respecto al desempeño planificado, a los objetivos buscados y al impacto 

esperado. 

 

La evaluación del desempeño del SIG, se realiza a través de auditorías internas de 

calidad y se efectúan revisiones periódicas por parte de la Alta Dirección, conformada por el 

Contralor de Bogotá, el Contralor Auxiliar y el Comité Directivo. 

 

Las acciones para la identificación, análisis, evaluación y tratamiento de riesgos, y 

acciones correctivas, se toman a fin de controlar aquellos resultados, procesos o situaciones 

que no satisfacen las especificaciones establecidas o no funcionan de acuerdo a lo planificado. 
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1. ANTECEDENTES DEL CONTROL FISCAL 
 

1.1. Generalidades 
 

El control fiscal es una función pública que ejercerá la Contraloría General de la 

República, la cual vigila la gestión fiscal de la administración y de los particulares o entidades 

que manejen fondos o bienes de la Nación. 

 

La vigilancia de la gestión fiscal del Estado incluye el ejercicio de un control financiero, 

de gestión y de resultados, fundado en la eficiencia, la economía, la equidad y la valoración de 

los costos ambientales. En los casos excepcionales, previstos por la ley, la contraloría podrá 

ejercer control posterior sobre cuentas de cualquier Entidad territorial1. 

 

La vigilancia de la gestión fiscal del Distrito2 y de los particulares que manejen fondos o 

bienes del mismo, corresponde a la Contraloría Distrital. 

 

El control o evaluación de resultados se llevará a cabo para establecer en qué medida 

los sujetos de la vigilancia logran sus objetivos y cumplen los planes, programas y proyectos 

adoptados para un período determinado. 

  

La Contraloría de Bogotá D.C., es un organismo de carácter técnico, dotado de 

autonomía administrativa y presupuestal. En ningún caso podrá ejercer funciones 

administrativas distintas a las inherentes a su propia organización. 

  

La vigilancia de la gestión fiscal de la contraloría es ejercida por la Auditoría General de 

la República - AGR3. 

 

                                                           
1 Artículo 267 de la Constitución Política de Colombia y sus modificaciones con el Acto Legislativo 04 de 2019. 
2 Artículo 105 del Decreto Ley 1421 de 1993, modificado por el artículo 164 del Decreto 403 de 2020. Por el cual se dictan normas 
para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal. 
3 Artículo 17 numeral 12 del Decreto Ley 272 de 2000, modificado por el Artículo 158 del Decreto 403 de 2020. 
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1.2. Creación de la Contraloría de Bogotá, D.C. 
 
A partir de las conclusiones presentadas en 1923 por la Misión Kemmerer y 

contempladas en la Ley 42 del mismo año, los departamentos y municipios crearon organismos 

destinados a la vigilancia de la gestión fiscal de la administración seccional y local, bajo la 

denominación de Contralorías. 

 

En Bogotá, la vigilancia de la gestión fiscal inició con la sanción del Acuerdo No. 23 del 

11 de septiembre de 1929, por el cual se creó la Contraloría Municipal como una "(…) sección 

autónoma auxiliar de la Secretaría de Hacienda". En 1930 se definió la estructura del organismo 

fiscalizador como: "(…) departamento independiente e dentro de la organización administrativa 

del municipio y como mandataria del Concejo, será suprema autoridad fiscalizadora de todos 

los actos de la administración pública".  

 

La Constitución Política de 1991 institucionaliza el control fiscal a partir del ejercicio del 

control posterior y selectivo, basado en los principios de eficiencia, economía, equidad y 

valoración de los costos ambientales.  

 

El Estatuto Orgánico de Bogotá, Decreto 1421 de 19934, Título VII “Control fiscal, control 

interno y veeduría”, Capítulo I “Control fiscal y titularidad”, se reproduce para Bogotá lo 

establecido constitucionalmente en materia de control fiscal, determinando que la Contraloría de 

Bogotá, D.C. es una Entidad de carácter técnico con autonomía administrativa y presupuestal. 

No tendrá funciones administrativas distintas de las inherentes a su propia organización y 

realiza el control fiscal, a todas las entidades distritales y a los particulares o entidades que 

manejen fondos o bienes del Distrito Capital. 

 

La estructura organizacional de la Entidad está definida en el artículo 10º del Acuerdo 658 

de 2016, modificado por los Acuerdos 664 de 2017; 881, 886 y 904 de 2023 expedidos por el 

Concejo de Bogotá D.C., “Por el cual se dictan normas sobre organización y funcionamiento de 

                                                           
4 Con todas sus modificaciones. 
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la Contraloría de Bogotá, D.C., se modifica su estructura orgánica e interna, se fijan funciones de 

sus dependencias, se modifica su planta de personal y se dictan otras disposiciones”. tal como 

se refleja en el siguiente Organigrama:  

 
Imagen No. 1 - Organigrama 

 
Fuente: Oficina Asesora de Comunicaciones 
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2. CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN  
 

2.1. Estrategia Organizacional 
 

La Contraloría de Bogotá, D.C., determina las cuestiones externas e internas que son 

pertinentes para su propósito y su dirección estratégica y que pueden afectar su capacidad para 

lograr los resultados previstos en el SIG, para ello se aplica lo establecido en el Procedimiento 

para elaborar el Plan Estratégico Institucional - PEI. 

 

El Contexto de la Organización – DOFA, se encuentra publicado en la Intranet de la 

Entidad, el cual se convierte en insumo para la formulación de los planes, programas y mapa de 

riesgos institucional en cada uno de los procesos del SIG, los cuales pueden ser consultados en 

la siguiente ubicación: 

Ruta: Intranet/Sistema Integrado de gestión/Sistemas SIG/Sistema de Gestión de la 

Calidad/Generalidades/Contexto de la Organización. 

 

De otra parte, la estrategia organizacional de la Entidad se encuentra formalizada en el 

Plan Estratégico Institucional - PEI, documento que recoge y difunde las principales líneas 

estratégicas y de acción que la Entidad se propone adelantar en el corto y mediano plazo, 

orientadas al cumplimiento de la misión institucional, el cual se puede consultar en la siguiente 

ubicación: 

Ruta:  Intranet/Planes y programas 

 

2.2. Partes Interesadas5 
 

A partir del contexto de la organización, la Entidad ha identificado los grupos de interés, 

externos e internos, que de alguna forma se puedan ver afectados por la actividad del ejercicio 

del control fiscal en la ciudad de Bogotá D.C., clasificándolas en Clientes y otras Partes 
Interesadas pertinentes, bajo los siguientes criterios: 

 

                                                           
5 Matriz de Identificación de Partes Interesadas – MIPI (Metodología Matriz de Prominencia). 
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2.2.1. Clientes 
 

La norma NTC ISO 9000:2015 define al cliente como: “Persona u organización que 

podría recibir o que recibe un producto o servicio destinado a esa persona u organización 

requerido por ella”, bajo este concepto y teniendo en cuenta la razón de ser de la Entidad, se 

han identificado como clientes a la Ciudadanía y el Concejo de Bogotá, en consideración de 

los siguientes aspectos: 

 

 Ciudadanía: 
 

Cuadro No. 1 - Caracterización del Cliente – Ciudadanía 
Otorga el poder para ejercer el control fiscal, recibe los productos de la Contraloría de Bogotá, D.C. y el 

beneficio generado por la labor de vigilancia fiscal. 

¿Quiénes la 
integran? 
 

¿Qué productos y 
servicios recibe 

¿Cómo se enfoca la Contraloría de Bogotá, 
D.C. hacia ellos? 
La ciudadanía La ciudadanía (opinión 

pública) 
 Ciudadano que 

denuncia. 

 Ciudadano que 

se organiza y se 

articula a los 

procesos de la 

Contraloría.  
 La opinión 

pública (sentir o 

estimación en que 

coincide la 

generalidad de las 

personas acerca del 

control fiscal ejercido 

por la Entidad. 

 Rendición de 

cuentas. 

 Informes de 

Auditoría. 

 Informes 

Obligatorios, Estudios 

Estructurales y 

Pronunciamientos. 

 Respuestas de fondo 

y definitivas sobre las 

peticiones, quejas, 

sugerencias y reclamos. 

 Divulgación de los 

resultados del control a 

través de comunicados 

de prensa, declaraciones 

y publicaciones entre 

otros. 

Promoviendo el 

control fiscal 

participativo, a través 

de: 

 Recepción y trámite 

de los PQSR.  

 Formación y 

capacitación. 

 Audiencias 

públicas, foros y otros. 

 Promoción y 

articulación del control 

social. 

 Auditorías 

articuladas mediante 

convenios con las 

 Identificando las 

necesidades con 

sondeos de medios. 

 Presentando el 

resultado del control a 

través de los medios de 

comunicación. 

 Promoviendo 

columnas de opinión y 

editoriales. 
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Otorga el poder para ejercer el control fiscal, recibe los productos de la Contraloría de Bogotá, D.C. y el 

beneficio generado por la labor de vigilancia fiscal. 

¿Quiénes la 
integran? 
 

¿Qué productos y 
servicios recibe 

¿Cómo se enfoca la Contraloría de Bogotá, 
D.C. hacia ellos? 
La ciudadanía La ciudadanía (opinión 

pública) 
 Información de 

calidad y en lenguaje 

claro sobre los resultados 

de la Entidad. 

organizaciones de la 

sociedad civil. 

 Diálogo para 

explicar, escuchar y 

retroalimentar la 

gestión de la Entidad. 

Fuente: Dirección de Planeación 
 

 Concejo de Bogotá: 
Cuadro No. 2. - Caracterización del Cliente – Concejo de Bogotá 

Recibe productos del control fiscal que requiere para desarrollar su actividad normativa y de control 

político. 

¿Quiénes lo 
integran? 

¿Cuáles son los 
productos que les 
entregamos? 

¿Cómo se enfoca la Contraloría de Bogotá, 
D.C. hacia ellos6? 

Los Concejales 

elegidos por voto 

popular en la ciudad 

de Bogotá D.C. 

 Informes de auditoría. 

 Informes obligatorios de 

Ley. 

 Estudios estructurales. 

 Pronunciamientos. 

 Respuestas de fondo y 

definitivas sobre las 

peticiones, quejas, 

sugerencias y reclamos. 

 Proposiciones: 

invitación y citación. 

Citación: Acción a través de la cual el Concejo 

de Bogotá requiere la presencia en sesión 

plenaria o de comisión del representante legal de 

la Entidad con el fin de adelantar un debate. CD: 

Citación a Debate. CP: Citación a Proposición 

Invitación: Acción de invitar al representante 

legal de una Entidad o su delegado en desarrollo 

del debate a un tema específico. ID: Invitación a 

debate. IP: Invitación a proposición. IMT: 

Invitación a mesa de trabajo 

Proposición: Medio a través del cual los 

concejales, organizados por bancadas, formulan 

                                                           
6 Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el reglamento interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital”. 
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Recibe productos del control fiscal que requiere para desarrollar su actividad normativa y de control 

político. 

¿Quiénes lo 
integran? 

¿Cuáles son los 
productos que les 
entregamos? 

¿Cómo se enfoca la Contraloría de Bogotá, 
D.C. hacia ellos6? 

a la administración y/o órganos de control un 

cuestionario sobre un tema que deseen debatir. 

Fuente: Dirección de Planeación 
 

2.2.2. Otras Partes Interesadas 
 

Las partes interesadas pertinentes son aquellas que generan riesgo significativo para la 

sostenibilidad de la organización si sus necesidades y expectativas no se cumplen. Las 

organizaciones definen qué resultados son necesarios para proporcionar a aquellas partes 

interesadas pertinentes, con el propósito de reducir dicho riesgo. 

 

3. SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN–SIG 
 

La Contraloría de Bogotá D.C, ha estructurado el Sistema Integrado de Gestión – SIG, 

con los Sistemas de Gestión de la Calidad, Ambiental, Seguridad y Salud en el Trabajo y 

Seguridad de la Información, soportados en la Gestión Integral de Riesgos, los Sistemas de 

Gestión Documental y Archivo – SIGA y la Dimensión 7 (Modelo Estándar de Control Interno – 

MECI) del MIPG, a partir de los elementos comunes que aplican a la entidad, tal como se 

muestra en la siguiente gráfica: 
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GRÁFICA No 1 - Sistema Integrado de Gestión – SIG 

 

Fuente: Dirección de Planeación - Oficina Asesora de Comunicaciones 

 

3.1 Generalidades  
 

El Sistema Integrado de Gestión – SIG es un sistema único, conformado por la 

estructura de la organización, políticas, responsabilidades, procesos, procedimientos, recursos 

e instrumentos, el cual está diseñado para gestionar las operaciones de la entidad, en 

coherencia con las normas internacionales vigentes ISO 9001, ISO 14001, ISO 27001, ISO 

45001 y Decreto 1072 de 2015 - Resolución 0312 de 2019. Igualmente la Contraloría de Bogotá 

D.C., se rige por la normatividad aplicable a cada uno de estos sistemas, así como, en los 

lineamientos de los sistemas de la Gestión Integral de Riesgos, los Sistemas de Gestión 

Documental y Archivo – SIGA y la Dimensión 7 (Modelo Estándar de Control Interno – MECI) 

del MIPG, con el propósito de cumplir con la misionalidad y satisfacer las necesidades de las 

partes interesadas.  
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En el marco de las normas técnicas ISO, se establece la estructura de Alto Nivel, para 

mejorar la alineación, integración y coherencia de los sistemas de gestión que se aplican bajo 

estos estándares ISO, asegurando que sean compatibles, creando unidad de criterio en cuanto 

a vocabulario y requisitos. 

 

Esta estructura permite lograr la satisfacción de las necesidades, expectativas y 

requisitos de los clientes y partes interesadas pertinentes, dado que las normas que lo integran 

tienen elementos comunes o compatibles que, al ser ejecutados de manera organizada y 

coordinada con procesos de mejoramiento continuo, coadyuvan no solo a alcanzar los objetivos 

específicos de cada Sistema, sino a cumplir con la obligación legal que los rige bajo los 

siguientes principios: 

 

GRÁFICA No 2 - Principios de los Sistemas de Gestión 

 
Fuente: Dirección de Planeación 
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4. OBJETIVO, ALCANCE Y POLÍTICA DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN – SIG 
 

4.1. Objetivo del SIG 
 

Articular los sistemas del SIG mediante la identificación y cumplimiento de los requisitos 

y normatividad vigente, con el fin de fortalecer la eficiencia institucional y mejorar los resultados 

hacia la satisfacción de las necesidades de las partes interesadas.  

 

4.2. Alcance del SIG 
 

El alcance del SIG de la Contraloría de Bogotá, D.C., está determinado 

fundamentalmente por la satisfacción de las necesidades y expectativas de los clientes y otras 

partes interesadas pertinentes, mediante la articulación de los Sistemas de Gestión de la 

Calidad, Gestión Ambiental y Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo – SST, Gestión de 

la Seguridad de la Información para los procesos estratégicos, misionales, de apoyo y de 

evaluación de la Contraloría de Bogotá D.C., para ser aplicados por todas las dependencias, en 

cumplimiento de la misión institucional. 

 

4.3. Política del SIG 
 
La Contraloría de Bogotá D.C., asume el compromiso de implementar, mantener y 

mejorar el Sistema Integrado de Gestión - SIG, bajo los estándares internacionales y nacionales 

de las normas ISO 27001:2013, ISO 9001:2015, ISO 14001:2015, ISO 45001:2018, Decreto 

1072 de 2015 - Resolución 0312 de 2019 y Decreto 1008 de 2018, la Gestión Integral de 

Riesgos, los Sistemas de Gestión Documental y Archivo – SIGA y la Dimensión 7 (Modelo 

Estándar de Control Interno – MECI) del MIPG, cumpliendo con la legislación vigente y otras 

responsabilidades aplicables a su naturaleza jurídica, con el propósito de: 

 

 Garantizar un servicio oportuno, seguro y confiable a nuestros clientes. 

 Desarrollar las actividades a través del Sistema Integrado de Gestión para el cumplimiento 

del desempeño de los objetivos y metas institucionales. 
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 Fortalecer las competencias de los funcionarios para obtener productos con calidad, bajo 

estándares de ambiente, seguridad y salud en el trabajo. 

 Propiciar el desarrollo del talento humano, la protección del medio ambiente y la satisfacción 

de los clientes con responsabilidad social. 

 Proteger la vida de los funcionarios ante los riesgos inherentes a su actividad, mediante la 

implementación del programa de seguridad y salud en el trabajo y la socialización de las 

normas vigentes sobre la materia. 

 Implementar estrategias claras para generar información permanente a la opinión pública, 

fortalecer la comunicación virtual con los clientes, con el fin de generar una imagen positiva 

en la opinión pública sobre la función técnica que cumple la Contraloría de Bogotá D.C. 

 Implementar mecanismos y controles para la preservación de la confidencialidad, integridad 

y disponibilidad de la información institucional. 

 Mantener los recursos suficientes de todas las índoles, para el sostenimiento y mejora 

continua del sistema integrado de gestión. 

 

5. LIDERAZGO, COMPROMISO, AUTORIDADES Y RESPONSABILIDADES  
 
5.1. Liderazgo y Compromiso 

 

El liderazgo y compromiso de la Alta Dirección son esenciales para la implementación, el 

desarrollo y el mantenimiento del SIG, encaminados a lograr los beneficios de la organización y 

de las partes interesadas pertinentes. 

 

A través del Plan Estratégico Institucional el Contralor de Bogotá D.C., difunde las 

principales líneas estratégicas y de acción que la entidad se propone adelantar en el corto y 

mediano plazo, orientadas al cumplimiento de la misión institucional. 

 

El Contralor de Bogotá D.C. expide los Lineamientos de la Alta Dirección, los cuales 

contienen la orientación estratégica para la siguiente vigencia, encaminados a direccionar la 

planeación institucional por parte de los procesos que hacen parte del Sistema Integrado de 

Gestión – SIG. 
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Igualmente, durante el desarrollo y la operación del Sistema Integrado de Gestión, la 

Alta Dirección garantiza los recursos y lidera la actitud, el convencimiento y el ejemplo sobre la 

importancia del sistema para el logro de los fines institucionales. 

 

Así mismo, el Comité Directivo, como órgano superior jerárquico de la entidad, formula, 

aprueba, articula, implementa, realiza seguimiento y control a los diferentes planes, programas 

y proyectos institucionales, encaminados al mantenimiento del Sistema Integrado de Gestión y 

demás actuaciones para el cumplimiento de la función fiscalizadora de la Entidad. 

 

5.2. Autoridad 
 

La máxima autoridad del SIG es el Contralor de Bogotá, quien en los términos de las 

normas que definen la estructura administrativa de la Entidad, asigna las responsabilidades con 

el propósito de hacer más eficiente el funcionamiento del SIG. En ejercicio de esa autoridad, 

participa en la planificación de los objetivos y estrategias institucionales, expide las directrices 

correspondientes y asegura la orientación hacia la calidad y el mejoramiento continuo en el 

desarrollo de los procesos, verificando que se implementen y mantengan los procesos 

necesarios para el sistema. 

 

En la Entidad la autoridad está representada en: 

 

 Contralor de Bogotá. 

 Contralor Auxiliar. 

 Comité Directivo, bajo los términos previstos en la Resolución Reglamentaria que 

regula su funcionamiento.  

 

5.3. Representación 
 

El Contralor Auxiliar hace parte de la Alta Dirección, su función principal es velar por el 

mantenimiento y mejora del SIG, participando en la planificación, ejecución, seguimiento y 

mejora del mismo. 
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5.4. Roles y actividades  
 

El SIG tiene establecido para su administración los siguientes roles y actividades: 

 
5.4.1. Responsable de Proceso 

 

Máxima autoridad dentro del proceso, encargado de la toma de decisiones sobre este y 

de gestionar los recursos necesarios para llevar a cabo las actividades, garantizando el 

cumplimiento de los procedimientos y actividades a su cargo, debe: 

 Gerenciar con calidad el aseguramiento de la infraestructura y recursos necesarios 

para el mantenimiento y mejora del SIG. 

 Realizar seguimiento permanente a la ejecución de las actividades y al desempeño 

de su proceso, para identificar las desviaciones, analizar las causas y formular las 

respectivas acciones en conjunto con el equipo de gestores. 

 Velar por la utilización oportuna de los procedimientos y registros implementados en 

su proceso. 

 Planificar el desarrollo de cada proceso y la realización de los productos y servicios 

competencia de su proceso cumpliendo con los procedimientos y requisitos 

establecidos. 

 Formular junto con el equipo de gestores del proceso los indicadores que permitan 

realizar la medición y monitoreo del mismo. 

 Efectuar seguimiento a las acciones establecidas en los planes de mejoramiento del 

proceso, con el fin de dar cumplimiento oportuno a la ejecución de las mismas. 

 Aprobar las solicitudes de elaboración, modificación o eliminación de documentos del 

Sistema Integrado de Gestión. 

 Verificar la socialización a todas las dependencias que hacen parte del proceso, de 

los informes de gestión y resultados inherentes al proceso. 

 Solicitar cuando lo considere necesario la realización de auditoría interna de calidad 

a su proceso. 
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 Establecer las estrategias y actividades que apoyen la articulación de los Sistemas 

que conforman el SIG con otros sistemas de gestión y de control relacionados y 

establecidos mediante normas de aplicación general. 

 Formular y hacer seguimiento al Mapa de Riesgos del Proceso. 

 Las demás actividades que le asigne el Contralor de Bogotá D.C. relacionadas con el 

SIG. 

5.4.2. Facilitador de Proceso 
 

Funcionario de la Dirección de Planeación que analiza, orienta y evalúa técnicamente las 

estrategias propuestas para la implementación, articulación y el mejoramiento continuo del SIG, 

con el propósito de asegurar la conveniencia, adecuación, eficacia, eficiencia, efectividad y 

calidad del tema objeto de la revisión, debe: 
 

 Orientar la aplicación de los lineamientos de la alta dirección  

 Orientar técnicamente en formulación de los planes, programas, proyectos y mapa 

de riesgos, a partir de la actualización del diagnóstico DOFA y matriz de partes 

interesadas al Proceso. 

 Brindar apoyo técnico y acompañamiento al responsable y gestor del proceso(s) que 

le sea asignado(s). 

 Apoyar la implementación de estrategias y mecanismos que coadyuven la 

apropiación, comunicación, divulgación y socialización del SIG, enfocado a la mejora 

continua del proceso(s). 

 Revisar técnicamente la información documentada que tramite el proceso (s)  

 Apoyar la articulación de los sistemas que conforman el Sistema Integrado de 

Gestión 

 Efectuar la revisión técnica de las actividades e indicadores del proceso(s) 

asignado(s) 

 Dar el soporte técnico necesario para el mantenimiento del SIG. 

 Las demás que se le asignen en el marco del SIG. 
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5.4.3. Gestor de Proceso 
 

Funcionario(s) designado(s) por el Responsable de Proceso, con el propósito de apoyar 

y contribuir al logro de los objetivos y estrategias del Sistema Integrado de Gestión-SIG. 

 

Para los procesos que estén conformados por varias dependencias, se designarán 

gestores por cada dependencia y un gestor líder que consolide la información del proceso, el 

cual hará parte de la dependencia que tenga la Responsabilidad del Proceso, quienes serán los 

enlaces del proceso con la Dirección de Planeación y con los Sistemas de Gestión de la 

Calidad, Ambiental, Seguridad y Salud en el Trabajo, Seguridad de la Información, Gestión 

Documental y Archivo – SIGA y Modelo Estándar de Control Interno – MECI. 

 

Los gestores de proceso, brindarán apoyo y acompañamiento a los jefes de 

dependencia y al Responsable del Proceso, orientado a documentar, mantener y mejorar el 

SIG, a través de las siguientes acciones: 

 

 Apoyar en la formulación de los planes, programas, proyectos y mapa de riesgos, a 

partir de la actualización del diagnóstico DOFA y matriz de partes interesadas del 

Proceso. 

 Elaborar los reportes de seguimiento de los diferentes planes, programas y 

proyectos institucionales, de conformidad con lo establecido en la circular de reporte 

de información vigente, junto con las evidencias respectivas. 

 Presentar propuesta de Informe de Gestión del proceso, a partir del análisis de datos 

recopilados durante el periodo evaluado. 

 Mantener y conservar la información documentada generada por el proceso de 

conformidad con los procedimientos vigentes. 

 Propender por el adecuado tratamiento de datos personales realizado al interior de 

las dependencias que conforman el Proceso, teniendo en cuenta las directrices 

establecidas por la Contraloría de Bogotá D.C., para tal fin. 
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 Apoyar la implementación de estrategias y mecanismos que coadyuven a  la 

apropiación, comunicación, divulgación y socialización del SIG, enfocados a  la 

mejora continua del proceso. 

 Analizar las causas respecto de las observaciones, hallazgos, no conformidades y 

oportunidades de mejora y proponer acciones respectivas. 

 Atender los lineamientos y/o directrices que expidan los responsables de los 

Sistemas que integran el SIG. 

 Apoyar la articulación de los Sistemas que conforman el Sistema Integrado de 

Gestión. 

 Elaborar actas de reunión de equipo de gestores del SIG y hacer seguimiento a los 

compromisos y decisiones tomadas en equipo de gestores del proceso. 

 Las demás que se le asignen en el marco del SIG. 

 

5.5. Responsabilidad por Sistema-SIG  
 

La responsabilidad por Sistema del SIG se relaciona a continuación: 

 

GRÁFICA No 3 - Responsabilidades Sistemas del SIG 

Fuente. Dirección de Planeación 
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La responsabilidad específica de cada sistema se encuentra formalizada en cada uno de 

los Planes, Programas, Procesos y procedimientos establecidos en la Entidad, la cual es acorde 

con las establecidas en el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales de la 

Entidad. 

 

Así mismo, la Contraloría de Bogotá D.C., ha definido los siguientes roles para el 

mantenimiento y mejora del SIG: 

 

5.6. Nivel de Revisión 
 

El nivel de revisión está dado por: 

 

GRÁFICA No 4 - Nivel de Revisión 

Fuente. Dirección de Planeación 
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5.7. Nivel de evaluación 
 

El Jefe de la Oficina de Control Interno es el encargado de desarrollar la auditoría interna 

a los sistemas de calidad, ambiental, seguridad y salud en el trabajo, y seguridad de la 

información como mecanismo para la evaluación, seguimiento y mantenimiento del SIG.  

 

6. INFORMACIÓN DOCUMENTADA 
 

6.1. Información Interna 
 

La información documentada del SIG se encuentra estructurada en el Procedimiento 

para Mantener la Información Documentada del Sistema Integrado de Gestión – SIG del 

Proceso de Gestión Documental, se mantiene y controla en la INTRANET (Link SIG – Listado 

maestro), identificada con marca de agua “copia controlada” para asegurar que esté 

disponible, protegida y sea idónea para su uso. 

 

Así mismo, a través de lo establecido en las Tablas de Retención Documental - TRD, 

se conserva y controla la información documentada. 

 

6.2. Información Externa 
 

Normas técnicas, legales y reglamentarias, así como resoluciones, circulares y otras 

disposiciones expedidas por entidades competentes que aplican en el desarrollo de los 

procesos y procedimientos del SIG las cuales se encuentran relacionadas en la base legal de 

cada documento.  

 

La normatividad legal y reglamentaria se encuentra disponible en la web y la  Intranet de 

la Entidad para consulta.  

 

Es de anotar que la Contraloría de Bogotá D.C. no mantiene bajo su control bienes 

propiedad de los clientes ni propiedad intelectual, sin embargo, maneja información 
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confidencial, documentos y recursos que son propiedad de la parte interesada asumiendo la 

responsabilidad de salvaguardarlos para lo cual da aplicabilidad a la Política de tratamiento de 

datos de datos personales en el marco de la normatividad vigente.  

 

7. COMPONENTES DEL SIG 
 

El Sistema Integrado de Gestión como su nombre lo indica integra las políticas7, 

estrategias, procesos, procedimientos y demás instrumentos que diseñe la Contraloría de 

Bogotá D.C., inmersos en los siguientes sistemas: 

 

7.1. Sistema de Gestión de la Calidad –SGC 
 

7.1.1. Definición 
 

Parte de la Entidad enfocada a dirigir y evaluar el desempeño institucional, 

especialmente orientado a mejorar la calidad de los productos, consolidar estándares que 

reflejen las necesidades implícitas y obligatorias, proveer información confiable, promover la 

transparencia, la participación y el control político y ciudadano, garantizar el fácil acceso a la 

información relativa a resultados del sistema, emprender acciones preventivas y correctivas, 

tener cultura por la mejora continua, satisfacer a los ciudadanos, simplificar procesos y crear un 

sistema laboral orientado hacia la productividad, entre otros beneficios. 

 

7.1.2. Objetivos 
 
La política de calidad se materializa a través de los siguientes objetivos: 

 

 Promover el control social participativo como insumo para el ejercicio de la vigilancia 

de los recursos públicos de la ciudad. 

                                                           
7 Las políticas de cada uno de los sistemas se relacionan en el documento denominado PDE10 - Políticas Institucionales, el cual se 
encuentra publicado en la Intranet – SGC/Sistema de Gestión de la Calidad/Listado Maestro. 
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 Fortalecer el ejercicio de la vigilancia y el control fiscal mediante el uso y 

aprovechamiento de las tecnologías de la información y las comunicaciones – TIC. 

 Generar alianzas nacionales e internacionales para el fortalecimiento de la vigilancia 

y control fiscal. 

 Asegurar un modelo de operación institucional ágil y eficiente enfocado hacia la 

gestión del conocimiento, la innovación y el talento humano. 

 
GRÁFICA No 5 - Objetivos Institucionales 

Fuente. Dirección de Planeación 

 

7.1.3. Alcance 
 

El alcance está dado para los Procesos Misionales: Estudios de Economía y Política 

Pública, Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva y Vigilancia y Control a la Gestión 

Fiscal, los cuales vigilan la gestión fiscal de la Administración Distrital y de los particulares que 

manejan fondos o bienes públicos, soportados en los Procesos Estratégicos, de Apoyo y 

Evaluación y Mejora. 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7914 • PP. 1-54 • 2024 • ENERO • 1954



 
MANUAL DEL SISTEMA INTEGRADO 

DE GESTIÓN - SIG 

Código formato: PGD-02-02 
Versión: 14.0 
 
Código documento: PDE-02 
Versión: 23.0 

 

 
www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 28 de 52 

En ejercicio de la vigilancia fiscal, los procesos misionales generan los siguientes 

productos: 

 

 Informes de auditorías. 

 Informes obligatorios. 

 Estudios estructurales. 

 Pronunciamientos. 

 Auto por el cual se ordena el archivo del Proceso de Responsabilidad Fiscal. 

 Auto por el cual se decreta la cesación de la acción fiscal por pago o reintegro de 

bienes.  

 Fallo (con o sin responsabilidad fiscal).  

 Auto por el cual se acepta el pago total y se archiva un proceso ejecutivo. 

 

Nuestro SGC incluye los requisitos de la norma ISO 9001:2015, no obstante, no es 

aplicable el siguiente requisito: 

 

 Requisito 8.3 “Diseño y desarrollo de los productos y servicios”: La Entidad no realiza 

ningún diseño de sus productos o servicios, dado que éstos son de orden 

constitucional y legal. 

 

7.2. Sistema de Gestión Ambiental –SGA 

 

7.2.1. Definición 
 
Conjunto de actividades adelantadas tanto por las instituciones del Estado como por los 

particulares, a fin de evaluar en un momento y espacio determinados, las interacciones entre el 

medio ambiente y los elementos que se relacionan y/o aspiran a relacionarse con él, cuyo 

propósito es concertar, adoptar y ejecutar decisiones con efectos de corto, mediano y largo 

plazo, encaminadas a lograr un desarrollo sostenible.  
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El Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA. Es el instrumento de planificación 

ambiental de la Contraloría de Bogotá, D.C., el cual orienta sus esfuerzos en la consecución de 

objetivos y metas tendientes a la prevención, de la contaminación, la mitigación o corrección de 

los impactos ambientales negativos o el fortalecimiento de los impactos positivos que se generan 

en el desarrollo de los productos y de las actividades diarias de la Entidad. 

 

El PIGA concentra sus esfuerzos en el cumplimiento de su política ambiental, de los 

objetivos propuestos y el desarrollo de siete programas a saber: uso eficiente y ahorro de agua, 

uso eficiente y ahorro de energía, gestión integral de residuos sólidos, mejoramiento de las 

condiciones ambientales internas, criterios ambientales para las compras y gestión contractual, 

extensión de buenas prácticas ambientales y control de emisiones atmosféricas. 

 

7.2.2. Objetivo 
 
Implementar y mejorar los programas del plan institucional de gestión ambiental - PIGA 

en todas las sedes de la Entidad, a través del manejo y uso eficiente de los recursos naturales, 

contribuyendo al cumplimiento del Plan de Desarrollo del Distrito capital. 

 

Es de anotar que los objetivos específicos por cada uno de los programas se encuentran 

relacionados en el Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA. 

 

7.2.3. Alcance 
 

El alcance del SGA de la Contraloría de Bogotá, D.C. incluye todos los requisitos de la 

Norma ISO 14001:2015 y está previsto para los límites físicos de las sedes de la de la Entidad, 

“Condición Ambiental Territorial y del Entorno” del Plan institucional de Gestión Ambiental - 

PIGA, en el cual se muestran las características de las sedes y los agentes contaminantes. 
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7.3. Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo –SG-SST 
 

7.3.1. Definición 
 

El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST se encuentra 

implementado en la Entidad y consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, 

basado en la mejora continua y que incluye la política, la organización, la planificación, la 

aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el objeto de anticipar, 

reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y salud en el trabajo. 

 

El Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo, es el documento donde 

planifican los objetivos junto con las metas, responsabilidades, recursos y cronograma de 

actividades, en concordancia con los estándares mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía 

de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales. 

 

7.3.2. Objetivo  
 

Con base en la política, la evaluación al cumplimiento de la implementación del Sistema, 

la identificación de peligros, evaluación de riesgos, determinación de controles, los requisitos 

legales, reglamentación aplicable y la mejora continua se definen los objetivos y metas en el 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo los cuales se encuentran definidos en 

el Plan de trabajo anual lo cual permite realizar seguimiento al mismo. El Contralor de Bogotá, 

con el apoyo del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo se asegura de que los 

objetivos del Sistema hayan sido establecidos para todas las funciones y niveles relevantes 

dentro de la organización; sean medidos y consistentes con la política Institucional en la 

materia. Los objetivos relevantes del Sistema son:  

 

 Implementar las acciones de promoción, prevención e intervención establecidas en 

el Plan de Trabajo Anual.  
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 Continuar articulando el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo al 

Sistema Integrado de Gestión de la Entidad, en atención al principio de la mejora 

continua. 

 Involucrar a todos los actores que participan en la gestión institucional, de tal manera 

que no solo se beneficien como sujetos pasivos de las acciones de promoción y 

prevención, sino que coadyuven al cumplimiento de las metas establecidas. 

 

7.3.3. Alcance 
 

El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo aplica a todas las 

actividades de la Contraloría de Bogotá, D.C., todas sus sedes físicas, a todos sus funcionarios 

incluidos los que se encuentran en las auditorías, proveedores y contratistas.  

 

Inicia con la acción de evaluación del grado de implementación y desarrollo del mismo 

SST, terminando con el cálculo y análisis de los indicadores de impacto que permitan verificar la 

eficacia de todas las acciones conducentes a la prevención y control de los riesgos laborales. 

Asimismo, abarcando la revisión por la Alta Dirección de los resultados obtenidos.  

 

Contempla las generalidades del SG- SST y las actividades del Plan de Trabajo Anual. 

 

7.4 Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información 
 

7.4.1 Definición 
 

La Contraloría de Bogotá, D.C. establece, implementa, mantiene y mejora 

continuamente el Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información, de acuerdo a los 

requisitos exigidos Gobierno Nacional a través del Ministerio de las Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones en el Modelo de Seguridad y Privacidad de la información 

con referencia en  la norma ISO/IEC 27001:2013, convirtiéndose en un instrumento que permite 

brindar niveles apropiados de seguridad y protección de la información institucional minimizando 
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de forma proactiva los riesgos y vulnerabilidades a los que pueden estar expuestos la 

información de la Entidad. 

 

7.4.2 Objetivo 
 
Establecer las directrices para la protección de la información de la Contraloría de 

Bogotá, D.C., asegurando que en ella se cumplan las características de integridad, 

disponibilidad y confidencialidad, mediante la ejecución de acciones en concordancia con 

disposiciones legales, operativas, tecnológicas y de acuerdo al objetivo estratégico, 

manteniendo la confianza de los usuarios internos y externos de los procesos, trámites y 

servicios que presta la Entidad. 

 

7.4.3 Alcance 
 

El alcance del Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información – SGSI, aplica a los 

activos de información de los Procesos que conforman el Mapa de procesos de la Contraloría 

de Bogotá, D.C. 

 

7.5. Sistema Interno de Gestión Documental y Archivo - SIGA 
 

7.5.1 Definición 
 

Conjunto de elementos interrelacionados tales como: políticas, orientaciones, recursos, 

procesos, metodologías, instancias e instrumentos orientados a garantizar la confiabilidad, 

autenticidad, integridad, organización, disponibilidad y acceso a la información independiente 

del soporte y medio de registro (análogo o digital). Este conjunto permite evidenciar la ejecución 

de las actividades y operaciones de la entidad, la rendición de cuentas, la gestión de los 

riesgos, la continuidad de las operaciones en la Entidad y la trazabilidad de la toma de 

decisiones, con el fin de promover una gestión integral, efectiva y transparente en la 

administración distrital. Así mismo, garantiza a las entidades capitalizar el valor de sus recursos 
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de información, convirtiéndolos en activos de conocimiento que contribuyan a la conformación 

de la memoria institucional y colectiva. 

 

7.5.2 Objetivo 
 

Implementar todas las actividades técnicas y administrativas que permitan un eficiente, 

eficaz y efectivo manejo y organización de la documentación producida y recibida por la 

Contraloría de Bogotá, D.C., mediante la determinación de disposiciones y la aplicación de 

metodologías, con el propósito de garantizar la consulta, conservación, preservación y 

utilización de la memoria institucional. 
 

7.5.3 Alcance 
 
El alcance del SIGA en la Contraloría de Bogotá, D.C. contempla las fases de archivo 

con base en el ciclo vital de los documentos, es decir, archivo de gestión, archivo central y 

archivo histórico, así como cualquier otra unidad de información que apoye el cumplimiento de 

la misión de la Entidad. Así mismo, la gestión documental comprende las operaciones de 

planeación, producción, gestión y trámite, organización, transferencia, disposición de 

documentos, preservación a largo plazo y valoración. 

 

7.6 Sistema de Control Interno - SCI–MECI (Dimensión 7 – MIPG) 
 
Se entiende por control interno el sistema integrado por el esquema de organización y el 

conjunto de planes, métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos de verificación y 

evaluación adoptados por una Entidad, con el fin de procurar que todas las actividades, 

operaciones y actuaciones, así como la administración de la información y los recursos, se 

realicen de acuerdo con las normas constitucionales y legales vigentes dentro de las políticas 

trazadas por la dirección y en atención a las metas u objetivos previstos. 

 

El Sistema Integrado de Gestión –SIG, se articula y complementa con el Sistema de 

Control Interno – SCI, a través del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado 
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Colombiano – MECI, herramienta de gestión que propende por el fortalecimiento de los 

mecanismos, métodos y procedimientos de control al interior de los organismos y entidades del 

Estado y hace parte de la estructura del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, 

como la 7ª Dimensión. 
 

El MECI se estructura bajo el esquema de asignación de responsabilidades para la 

gestión del riesgo y control, operando a través de Tres Líneas de Defensa (Auctocontrol, 

Autoevaluación y Evaluación Independiente).  

 

8. MAPA DE PROCESOS 
GRÁFICA No 6 - Mapa de Procesos 

Fuente. Proceso de Direccionamiento Estratégico. 

 

El mapa de procesos es una representación gráfica que permite visualizar todos los 

procesos que existen en la Entidad y la articulación entre ellos, garantizando la eficacia, 

eficiencia y efectividad de los procesos.  
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Para el diseño fue necesario previamente definir las posibles agrupaciones en las que 

pueden encajar los procesos identificados, con el fin de establecer analogías entre los mismos y 

facilitar la interrelación e interpretación del mapa en su conjunto. 

 

En este sentido, la Contraloría de Bogotá, D.C., desarrolla su misión y objetivos a través 

de once (11) procesos, clasificados en:  

 

Procesos Estratégicos. Incluyen los relativos al establecimiento de políticas y 

estrategias, fijación de objetivos, comunicación, disposición de recursos necesarios y revisiones 

periódicas con el propósito de anticipar y decidir sobre el direccionamiento hacia el futuro.  

 

Procesos Misionales. Incluyen todos aquellos que proporcionan el resultado previsto 

por la Entidad en el cumplimiento del objeto social o razón de ser y son entregados al cliente 

para satisfacer sus necesidades y expectativas. 

 

Procesos de Apoyo. Incluyen aquellos que proveen los recursos necesarios para el 

desarrollo de los procesos estratégicos, misionales y de evaluación. 

 

Proceso de Evaluación. Incluyen aquellos necesarios para medir y recopilar datos para 

el análisis del desempeño y la mejora de la eficacia y la eficiencia, y son una parte integral de 

los procesos estratégicos, de apoyo y los misionales. 

 

Las políticas de operación de los procesos se encuentran inmersas en los documentos y 

procedimientos establecidos para dar cumplimiento al ciclo PHVA.  

 

Así mismo la interacción de los procesos se refleja en la “Caracterización del Proceso”, 

en la cual se describen los elementos requeridos para el funcionamiento de cada proceso como 

son la identificación de proveedores de insumos, actividades claves y salidas reflejadas en un 

esquema de retroalimentación permanente, así: 
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8.1. Proceso Direccionamiento Estratégico 
 

8.1.1. Objetivo 
 

Definir y difundir la orientación estratégica de la Contraloría de Bogotá, D.C., para el 

logro de los objetivos y metas institucionales, incorporando revisiones periódicas para ajustarla 

a los cambios del entorno y al desarrollo de las funciones de la Entidad. 

 

8.1.2. Interacción 
 
A partir del Plan Estratégico Institucional se definen los lineamientos de la alta dirección 

para la formulación de planes, programas, proyectos de cada vigencia, se garantiza los 

recursos para la operación de los procesos y se realiza el seguimiento y evaluación a la gestión 

institucional, garantizando el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 

 

8.1.3. Responsable del Proceso 
 

Contralor Auxiliar, la Dirección de Planeación ejerce la Secretaría Técnica. 
 

8.1.4. Dependencias que integran el proceso 
 

 Despacho del Contralor de Bogotá. 

 Despacho del Contralor Auxiliar. 

 Dirección de Planeación. 

 

8.2. Proceso Participación Ciudadana y Comunicación con Partes Interesadas 
 

8.2.1. Objetivo 
 

Establecer un enlace permanente con los clientes Concejo, Ciudadanía y partes 

interesadas pertinentes de la Entidad, promoviendo la participación ciudadana y el ejercicio del 
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Control Social, como insumos para el Control Fiscal y difundiendo el posicionamiento de la 

imagen institucional de la Contraloría de Bogotá, D.C. 

 

8.2.2. Interacción 
 
Establece los procedimientos de atención al ciudadano y el Concejo de Bogotá, la 

estrategia de comunicaciones con los clientes y otras partes interesadas pertinentes, la 

medición de la satisfacción de los clientes y suministra insumos a los procesos misionales sobre 

temas de impacto en la ciudadanía Así mismo tiene la responsabilidad de divulgar los 

resultados del ejercicio del control fiscal y coordinar la rendición pública de cuentas de la 

Entidad. 

 

8.2.3 Responsable del Proceso 
 

Director Técnico Participación Ciudadana y Desarrollo Local. 

 

8.2.4. Dependencias que integran el proceso 
 

 Dirección de Apoyo al Despacho. 

 Dirección de Participación Ciudadana y Desarrollo Local. 

 Subdirección de Gestión Local. 

 Gerencias de Localidades.  

 Oficina Asesora de Comunicaciones. 

 

8.3. Proceso Estudios de Economía y Política Pública 
 

8.3.1. Objetivo  
 

Realizar la vigilancia y evaluación a la gestión fiscal macro de las finanzas y políticas 

públicas del D.C, del Plan de Desarrollo, del Plan de Ordenamiento Territorial POT, así como 

del Estado de los Recursos Naturales y el Ambiente de Bogotá D.C., en cumplimiento de la 
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Constitución Política, la Ley y los Reglamentos, mediante la elaboración de informes 

obligatorios, estudios estructurales  y pronunciamientos para orientar el Control Fiscal, apoyar el 

control político y facilitar el Control Social. 

 

8.3.2. Interacción  
 

Este proceso misional interactúa con todos los procesos que integran el sistema de 

gestión de la Entidad para el cumplimiento eficaz y eficiente de su objetivo. De los procesos 

estratégicos: políticas, lineamientos y directrices; de los procesos misionales: informes de 

auditoría; de los procesos de apoyo: talento humano competente y capacitado, recursos físicos, 

financieros, tecnológicos e información y del proceso de evaluación y mejora: retroalimentación 

de su desempeño. Así mismo, sus productos: informes obligatorios, estudios estructurales y 

pronunciamientos sirven como insumo para la vigilancia y el control fiscal y se constituyen en 

apoyo para el control político y social y el mejoramiento de la gestión de la Administración 

Distrital. 

 

8.3.3. Responsable del Proceso  
 
Director Técnico de Estudios de Economía y Política Pública.  

 

8.3.4. Dependencias que integran el proceso  
 

 Dirección de Estudios de Economía y Política Pública.  

 Subdirección de Estudios Económicos y Fiscales. 

 Subdirección de Estadística y Análisis Presupuestal y Financiero.  

 Subdirección de Evaluación de Política Pública. 
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8.4. Proceso Vigilancia y Control a la Gestión Fiscal 
 

8.4.1. Objetivo 
 

Ejercer la vigilancia y control a la gestión fiscal de los sujetos de vigilancia y control 

fiscal, en aras del mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos del Distrito Capital. 

 

8.4.2. Interacción 
 

Efectúa auditorías a las entidades distritales, sometidas a su control y vigilancia, 

recibiendo insumos de todos los procesos establecidos dentro del Sistema Integrado de Gestión 

de la Contraloría de Bogotá, D.C., a excepción de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción 

Coactiva; su producto se convierte en insumo para los procesos de Responsabilidad Fiscal y 

Jurisdicción Coactiva, Estudios de Economía y Política Pública y para el Proceso de 

Participación Ciudadana y Comunicación con Partes Interesadas. 

 

Su producto es el Informe de Auditoría. 

 

8.4.3. Responsable del Proceso 
 
Contralor Auxiliar, la Dirección de Planeación ejerce la Secretaría Técnica. 

 
8.4.4. Dependencias que integran el proceso 

 

 Despacho del Contralor Auxiliar. 

 Dirección de Planeación. 

 Subdirección de Análisis, Estadísticas e Indicadores. 

 Direcciones Sectoriales de Fiscalización. 

 Subdirecciones de Fiscalización. 

 Gerencias de Localidades.  

 Dirección de Reacción Inmediata. 
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8.5. Proceso Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva 
 

8.5.1. Objetivo 
 

Adelantar y decidir el proceso de responsabilidad fiscal de conformidad con la 

Constitución Política de Colombia y las leyes que lo regulan, con el fin de determinar y 

establecer, la responsabilidad fiscal de los servidores públicos y particulares, cuando en el 

ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de ésta causen por acción u omisión y en forma 

dolosa o gravemente culposa un daño al patrimonio del Estado. En unos casos profiriendo fallo 

con responsabilidad fiscal que busca resarcir el daño ocasionado al patrimonio público del 

Distrito Capital, recurriendo de ser necesario al cobro coactivo, y en otros eventos, con el 

archivo definitivo o parcial, la cesación de la acción fiscal por pago o reintegro de bienes y el 

fallo sin responsabilidad fiscal, agotando en todos los casos el debido proceso y el derecho a la 

defensa de los vinculados.  

 

8.5.2. Interacción 
 
Interactúa principalmente con el Proceso de Vigilancia y Control a la Gestión Fiscal, del 

cual recibe el hallazgo fiscal y el oficio de traslado de la Indagación Preliminar con solicitud de 

apertura del proceso de responsabilidad fiscal (ordinario), o auto de apertura e imputación de 

responsabilidad fiscal (verbal), para adelantar el proceso de responsabilidad fiscal de 

conformidad con la Constitución Política y la ley, con el fin de determinar la responsabilidad 

fiscal de los servidores públicos y particulares, en que puedan incurrir quienes realizan gestión 

fiscal o de servidores públicos o particulares que participen, concurran, incidan o contribuyan 

directa o indirectamente en la producción de daños ocasionados al patrimonio público y lograr el 

resarcimiento, mediante el recaudo de los montos establecidos en fallos con responsabilidad 

fiscal, resoluciones sancionatorias y otras acreencias que presten merito ejecutivo por 

jurisdicción coactiva. 

 

Sus productos son: 
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 Auto por el cual se ordena el archivo del Proceso de Responsabilidad Fiscal. 

 Auto por el cual se decreta la cesación de la acción fiscal por pago o reintegro de 

bienes. 

 Fallo con o sin responsabilidad fiscal.  

 Auto por el cual se acepta el pago total y se archiva un proceso ejecutivo. 

 

8.5.3. Responsable del Proceso 
 
Director Técnico de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva.  

 
8.5.4. Dependencias que integran el proceso 
 

 Dirección de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva. 

 Subdirección del Proceso de Responsabilidad Fiscal. 

 Subdirección de Jurisdicción Coactiva. 

 Dirección de Reacción Inmediata. 

 

8.6. Proceso Gestión Jurídica 
 

8.6.1. Objetivo 
 

Ejercer la representación judicial y extrajudicial de la Entidad y brindar orientación 

jurídica requerida para adoptar posición institucional y/o desarrollar las actividades de los 

procesos del Sistema Integrado de Gestión, de conformidad con la normatividad vigente 

 

8.6.2. Interacción 
 
Es responsabilidad de este proceso formular y difundir la doctrina e interpretación 

jurídica institucional, tramitar, controlar y registrar los procesos judiciales y conciliaciones, 

verificar el cumplimiento de las sentencias o conciliaciones, resolver consultas presentadas y 

representar judicialmente a la entidad. 
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8.6.3. Responsable del Proceso 
 
Director Técnico de Jurídica. 

 

8.6.4. Dependencia que integran el proceso 
 
Dirección Jurídica 

 

8.7. Proceso Gestión del Talento Humano 
 

8.7.1. Objetivo 
 

Gestionar el desarrollo integral de los servidores públicos de la Contraloría de Bogotá, 

D.C., en pro del mejoramiento continuo y el desarrollo institucional, con el propósito de contar 

con servidores íntegros y comprometidos con la misión, visión y objetivos institucionales, que 

garanticen la calidad en la prestación del servicio y la satisfacción de la ciudadanía y las partes 

interesadas pertinentes. 

 

8.7.2. Interacción 
 

Este proceso juega un papel fundamental dentro del sistema, recibe del Proceso de 

Direccionamiento Estratégico las políticas y los lineamientos de la alta dirección y de los otros 

procesos los requerimientos y solicitudes de asignación de servidores públicos. Para ello 

desarrolla: 

 

 Manual Específico de Funciones, Requisitos y Competencias Laborales.  

 Plan Institucional de Capacitación. 

 Plan de Trabajo Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 Programa Anual de Bienestar Social. 
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8.7.3. Responsable del Proceso 
 

Director Técnico de Talento Humano.  

 

8.7.4. Dependencias que integran el proceso 
 

 Dirección de Talento Humano. 

 Subdirección de Carrera Administrativa.  

 Subdirección de Gestión de Talento Humano.  

 Subdirección de Capacitación y Cooperación Técnica.  

 Subdirección de Bienestar Social.  

 Oficina Asuntos Disciplinarios. 

 

8.8. Proceso Gestión Administrativa y Financiera 
 

8.8.1. Objetivo 
 
Proveer de manera eficiente los recursos financieros, físicos, de infraestructura y de 

servicios para garantizar la operación de los procesos de la Contraloría de Bogotá, D.C. 

 

8.8.2. Interacción 
 

Determina y proporciona los recursos necesarios para el mantenimiento y mejoramiento 

del SIG, genera insumos para apoyar al desarrollo de los demás procesos y, propende por la 

identificación, almacenamiento, protección, recuperación, retención y disposición de los 

registros en la Contraloría de Bogotá, D.C.  

 

8.8.3. Responsable del Proceso 
 

Director Administrativo. 
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8.8.4. Dependencias que integran el proceso 
 

 Dirección Administrativa y Financiera. 

 Subdirección Financiera. 

 Subdirección de Contratación. 

 Subdirección Recursos Materiales. 

 Subdirección Servicios Generales. 

 

8.9. Proceso Gestión de Tecnologías de la Información 
 

8.9.1. Objetivo 
 

Desarrollar capacidades de TI para garantizar el correcto, seguro y continuo 

funcionamiento de la plataforma tecnológica de la Entidad y el mejoramiento de los procesos 

internos que fortalezcan el ejercicio de control fiscal en Bogotá D.C., a través de la gestión del 

conocimiento y la innovación, las mejores prácticas de TI, la transformación digital y la gestión 

de servicios de TI requeridos por los procesos del SIG. 

 
8.9.2. Interacción 

 
Este proceso formula e implementa el Plan Estratégico de Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones – PETI, el cual contiene la política de uso y aplicación de tecnologías y 

seguridad de información de la Entidad y pone en producción las herramientas TIC requeridas 

en el Plan de Acción del proceso para el servicio de todos los procesos del SIG. 

 

8.9.3. Responsable del Proceso 
 
Director Técnico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 

8.9.4. Dependencias que integran el proceso 
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 Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 Subdirección de la Gestión de la Información.  

 Subdirección de Recursos Tecnológicos. 

 

8.10. Proceso Gestión Documental 
 

8.10.1. Objetivo 
 

Lograr que los documentos producto del cumplimiento de las funciones, procesos, 

procedimientos y en general de la gestión eficiente y transparente de la Contraloría de Bogotá, 

se encuentre debidamente organizada y disponible para los interesados, como fuente de 

información, conocimiento, investigación y memoria de la entidad. A través de planes, 

programas, lineamientos e instrumentos archivísticos que orienten la administración y 

preservación de documentos físicos y electrónicos de acuerdo a la normatividad vigente a nivel 

distrital, nacional y mejores prácticas a nivel internacional. 

 

8.10.2. Interacción  
 
Es transversal a todos los procesos del SIG, define los lineamientos y directrices para 

mantener y controlar la información documentada del Sistema Integrado de Gestión y garantiza 

la identificación, almacenamiento, protección, recuperación, retención y adecuada disposición 

de los mismos, de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia. 

 
8.10.3. Responsable del Proceso 

 

Subdirector Administrativo. 

 
8.10.4. Dependencias que integran el proceso 

 

 Dirección Administrativa y Financiera. 

 Subdirección de Servicios Generales. 
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8.11. Proceso Evaluación y Mejora 
 

8.11.1. Objetivo 
 
Evaluar la eficiencia y eficacia de la Contraloría de Bogotá, D.C., mediante el 

seguimiento, medición y análisis de la gestión de los procesos con el propósito de promover la 

mejora continua de la Entidad. 

 
8.11.2. Interacción 

 
Evalúa en forma permanente la efectividad del Sistema de Control Interno - SCI de la 

Contraloría de Bogotá, D.C., la eficiencia, eficacia y efectividad de los procesos, el nivel de 

ejecución de los planes y programas, así como el fomento de la cultura del autocontrol. 

 
8.11.3. Responsable del Proceso 

 

Jefe Oficina de Control Interno. 

 
8.11.4. Dependencia que integran el proceso 

 
Oficina de Control Interno. 

 

9. CONOCIMIENTO DE LA ORGANIZACIÓN 
 

La Contraloría de Bogotá, D.C. determina el conocimiento necesario para la operación 

del SIG, a fin de asegurar la conformidad de los productos y servicios y mejorar la satisfacción 

del cliente. Lo anterior implica identificar y compilar el conocimiento que adquieren las personas 

(talento humano) para utilizarlo y aprovecharlo de la mejor manera en todos los procesos de 

gestión y en el relacionamiento que tiene la organización con los ciudadanos y de esta manera 

aprender no sólo de las buenas prácticas, sino de aquellas experiencias que no han sido 
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afortunadas, a fin de capitalizarlas a favor de la propia gestión organizacional, siendo un 

instrumento promotor del aprendizaje de la Entidad. 

 

Para ello, se cuenta con el Procedimiento para Elaborar el Plan Institucional de 

Capacitación – PIC, en el cual se plasman las actividades para la planificación, ejecución, 

modificación y evaluación de la Capacitación, inducción y reinducción para los servidores 

públicos vinculados a la Entidad, a fin de facilitar el desarrollo de competencias, el mejoramiento 

de los procesos institucionales y el fortalecimiento de la capacidad laboral para conseguir los 

resultados y metas institucionales.  

 

Así mismo, en este procedimiento se formaliza el Programa de Formadores Internos, en 

el cual los servidores públicos comparten su experiencia para mejorar las competencias 

laborales del resto de los servidores que pertenecen a la Entidad. 

 

10. RIESGOS Y OPORTUNIDADES 
 

Para ser conforme con los requisitos de la Norma ISO, la Entidad necesita planificar e 

implementar acciones para abordar los riesgos y las oportunidades, las cuales establecen una 

base para aumentar la eficacia del sistema de gestión de la calidad, alcanzar mejores 

resultados y prevenir los efectos negativos. 

 

 Riesgos 
 

La Contraloría de Bogotá D. C., tiene establecido el “Procedimiento para la 

Administración Integral de los Riesgos Institucionales”, cuyo objetivo es establecer las 

actividades para la Administración del Riesgo en la Contraloría de Bogotá, D.C., de forma que 

sea una herramienta que oriente las acciones necesarias para mitigar los riesgos, frente a 

situaciones que puedan afectar el cumplimiento de su misión, objetivos institucionales, objetivos 

del proceso o la satisfacción del cliente. 
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 Oportunidades 

Las oportunidades pueden surgir como resultado de una situación favorable para lograr 

un resultado previsto, por ejemplo, un conjunto de circunstancias que permita a la organización 

atraer clientes, desarrollar nuevos productos y servicios, reducir los residuos o mejorar la 

productividad.  

 

En el anexo “Diagnóstico DOFA” del Procedimiento para la Elaborar el Contexto de la 

Organización y Plan Estratégico Institucional”, se formaliza el método de identificar los factores 

internos y externos que pueden tener un efecto en el enfoque de la organización para el 

desarrollo y logro de sus objetivos, los criterios de ponderación y la referenciación de los 

documentos que contienen las acciones para su materialización, tales como el Mapa de 

Riesgos, Planes y Programas de la Entidad. 
 

11. PLANIFICACIÓN DE LOS CAMBIOS 
 

El Sistema Integrado de Gestión de la Entidad es dinámico, flexible y se ajusta a las 

necesidades del entorno, con el fin de dar respuesta oportuna a las necesidades de los clientes. 

Estas modificaciones son identificadas previamente por el equipo de gestores y posteriormente 

aprobadas por el responsable de proceso y/o por el Comité de Revisión por la Dirección, 

dejando evidencia en actas sobre los cambios aprobados al sistema. 

 

Así mismo, todo cambio debe seguir los lineamientos establecidos en el Procedimiento 

para Mantener la Información Documentada del Sistema Integrado De Gestión – SIG, el cual 

establece las actividades para la creación, actualización, eliminación y control de la información 

documentada a mantener del Sistema Integrado de Gestión - SIG, que permitan garantizar la 

identificación, disponibilidad y conservación de la misma, siendo formalizada mediante 

Resolución Reglamentaria o aprobada en Comité u otra instancia. 

 

Los cambios al Sistema son aprobados en la revisión por la dirección como 

oportunidades de mejora y llevadas al plan de mejoramiento de la Entidad. 
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12. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN DE LOS PROCESOS DEL SIG 
 
El seguimiento y medición de los procesos se realiza a través de los indicadores de 

gestión incorporados en los planes, programas y proyectos, lo cuales permiten una visión clara 

e integral de su comportamiento, el seguimiento al cumplimiento de metas y de los resultados 

previstos permite identificar desviaciones sobre las cuales se deben tomar los correctivos que 

garanticen mantener la orientación de la Entidad hacia el cumplimiento de sus objetivos 

institucionales. 

 
CONTROL DE CAMBIOS 

Versión 
R.R., Acta o 
modificación 
Día mes año 

Descripción de la modificación 

1.0 
R.R. 023 

04 abr 2003 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 

Reglamentaria. 

2.0 R.R. 050 

30 dic 2004 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 

Reglamentaria. 
3.0 R.R. 009 

07 marzo 2005 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 

Reglamentaria. 
4.0 R.R. 016 

31 jul 2006 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 

Reglamentaria. 

5.0 
R.R. 015 

26 jun 2007. 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 

Reglamentaria. 

6.0 R.R. 014 

24 sep 2008 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 

Reglamentaria. 

7.0 
R. R. 025 

23 oct 2009 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 

Reglamentaria. 

8.0 
R. R. 016 

31 may 2010 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 

Reglamentaria. 

9.0 
R.R. 004 

03 febrero 2011 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 

Reglamentaria. 
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Versión 
R.R., Acta o 
modificación 
Día mes año 

Descripción de la modificación 

10.0 
R.R. 026 

20 dic 2012 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 

Reglamentaria. 

11.0 
R.R. 020 

09 may 2013 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 

Reglamentaria. 

12.0 
R.R. 001 

30 ene 2014. 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 

Reglamentaria. 

13.0 
R.R. 024 

24 nov 2014 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 

Reglamentaria. 

14.0 
R.R. 016 

29 may 2015 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 

Reglamentaria. 

15.0 
R.R. 030 

25 sep 2017 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 

Reglamentaria. 

16.0 
R.R. 018 

07 marz 2018 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 

Reglamentaria. 

17.0 
R.R. 042 

22 nov 2018 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 

Reglamentaria. 

18.0 
R.R. 052 

04 dic 2019 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 

Reglamentaria. 

19.0 
R.R. 014 

09 jul 2020 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 

Reglamentaria. 

20.0 R.R. 023 03-Nov-2020 
Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 

Reglamentaria. 

21.0 

Resolución 

reglamentaria N° 033 

28-Dic-2021 

El Manual del Sistema Integrado de Gestión – SIG, cambia 

de versión 21.0 a 22.0 

Se aplican criterios de accesibilidad a todo el documento. 
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Versión 
R.R., Acta o 
modificación 
Día mes año 

Descripción de la modificación 

Se actualiza numeral 7.1.2. Objetivos, en el marco del Plan 

Estratégico Institucional 2022-2026 “Control fiscal de todos 

y para todos” y la gráfica correspondiente. 

Se actualiza organigrama de la entidad en el marco del 

Acuerdo 886 de 2023. 

Se ajustan algunos textos en el sentido de visibilizar la 

Dimensión 7 de MIPG en el SIG,   se actualiza 

normatividad. 

Se actualizan rutas de la intranet, teniendo en cuenta la 

actualización de la página web de la entidad. 

22.0 

Resolución 

reglamentaria N° 017 

del 17-May-2023 

El Manual del Sistema Integrado de Gestión – SIG, cambia 

de versión 22.0 a 23.0 

 

Se actualiza el organigrama de la entidad y demás aspectos 

en el marco de lo establecido en el Acuerdo 886 y 904 de 

2023, por medio del cual se modifica parcialmente el Acuerdo 

658 de 2016 en cuanto a la estructura orgánica e interna, 

funciones de algunas dependencias y la planta global de 

empleos de la Contraloría de Bogotá D.C., y se dictan otras 

disposiciones. 

 

Se actualizan los objetivos de los siguientes procesos de 

acuerdo con la versión vigente de las caracterizaciones 

adoptadas mediante R.R. 027 del 13-oct-2023, así: 

 Proceso de Evaluación y Mejora 

 Proceso de Gestión Documental 

 Proceso de Gestión Jurídica 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7914 • PP. 1-78 • 2024 • ENERO • 1978



 
MANUAL DEL SISTEMA INTEGRADO 

DE GESTIÓN - SIG 

Código formato: PGD-02-02 
Versión: 14.0 
 
Código documento: PDE-02 
Versión: 23.0 

 

 
www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 52 de 52 

Versión 
R.R., Acta o 
modificación 
Día mes año 

Descripción de la modificación 

 Proceso de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción 

Coactiva 

 Proceso de Gestión de Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones. 

 Proceso de Estudios de Economía y Política Pública  

 Proceso Gestión del Talento Humano 

23.0 

Resolución 

reglamentaria N° 003 

del 15-ene-2024 

 

 

Responsable de Proceso que aprueba 

Cargo: Contralor Auxiliar 

Dependencia: Despacho Contralor Auxiliar 

Nombre Completo Javier Tomás Reyes Bustamante 

Firma 
 

Director de Planeación que realiza revisión técnica 

Nombre Completo Sandra Patricia Bohórquez González 

Firma 
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Este procedimiento se adopta mediante Resolución Reglamentaria Nº 003Fecha: 15 
Enero de 2024 

1.  OBJETIVO 

Establecer las actividades necesarias para formular, ejecutar, realizar monitoreo, 

seguimiento y modificación del Programa de Transparencia y Ética Pública en la 

Contraloría de Bogotá D.C. 

2.  ALCANCE  

El procedimiento inicia cuando el Contralor de Bogotá D.C. comunica los 

lineamientos de la alta Dirección, donde se establece el programa como un instrumento 

con contenido estratégico y articularlo con la gestión y objetivos de la entidad, bajo la 

coordinación del Director Técnico de Planeación y termina con la actualización del 

programa producto de las solicitudes de modificación aprobadas. 

3. BASE LEGAL  

 

Norma1 Fecha Descripción 
Constitución 

Política de 

Colombia. 

07-jul-1991 Artículo 268. Sobre las atribuciones del Contralor 

General de la República. 

Ley 1474 
12-jul-2011 

Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer 

los mecanismos de prevención, investigación y 

sanción de actos de corrupción y la efectividad del 

                                                
1Registrar las normas en orden jerárquico (constitución, ley, decreto ley, decreto, acuerdo distrital, decreto distrital; resoluciones, otros 
acuerdos y circulares externas; normas técnicas) y dentro de cada jerarquía ordenar cronológicamente. 
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Norma1 Fecha Descripción 
control de la gestión pública. 

Ley 1712 
06-mar-2014 Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y 

del Derecho de Acceso a la Información Pública 

Nacional y se dictan otras disposiciones, artículo 9. 

Ley 1757 
06-jul-2015 Por la cual se dictan disposiciones en materia de 

promoción y protección del derecho a la participación 

democrática, artículo 52. 

Ley 2195 
18-ene-2022 Por medio de la cual se adoptan medidas en materia 

de transparencia, prevención y lucha contra la 

corrupción y se dictan otras disposiciones, articulo 31 

Decreto Ley 019 
10-ene-2012 Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 

regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 

existentes en la Administración Pública. 

Decreto 1081 
26-may-2015 Por medio del cual se expide el Decreto 

Reglamentario Único del Sector Presidencia de la 

República. Artículo 2.1.4.1 y siguientes. 

Decreto 124 
26-ene-2016 Por el cual se sustituye el Título IV de la Parte 1 del 

Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, relativo al Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano”. 

Decreto 672 
26-abr-2017 

Por el cual se modifica la estructura del 

Departamento Administrativo de la Presidencia de 

la República, artículo 28. 
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Norma1 Fecha Descripción 
Decreto 1784 

4-oct-2019 
Por el cual se modifica la estructura del 

Departamento administrativo de la Presidencia de la 

República 

 

4. DEFINICIONES:  

ACTORES INTERNOS: servidores públicos de la Contraloría de Bogotá. 

ACTORES EXTERNOS: corresponde a los clientes y partes interesadas. 

ALTA DIRECCIÓN: corresponde a los directivos con más alto cargo en la 

Contraloría de Bogotá, D.C., está conformado en el siguiente orden jerárquico Contralor, 

Contralor Auxiliar, Directores, Subdirectores, Jefes de Oficina y Gerentes. Donde, en este 

contexto, su función principal es garantizar, que el Programa de Transparencia y Ética 

Pública, sea un instrumento de gestión con contenido estratégico y articulado a la gestión 

y los objetivos institucionales, así como, generar los lineamientos para su promoción y 

divulgación al interior y al exterior de la entidad, desarrollar las actividades establecidas, 

realizar monitoreo y seguimiento a su ejecución. 

COMPONENTES DEL PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA PÚBLICA: 
integrado por políticas autónomas e independientes, que gozan de metodologías para su 

implementación con parámetros y soportes normativos propios; lo integran las siguientes 

políticas públicas: 

a) Gestión del Riesgo de Corrupción - Mapa de Riesgos de Corrupción y 

medidas para mitigar los riesgos. 
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b) Racionalización de Trámites. No aplica para la Contraloría de Bogotá, D.C. 

c) Mecanismos para mejorar la Atención al Ciudadano. 

d) Rendición de Cuentas. 

e) Mecanismos para la Transparencia y Acceso a la Información 

f) Iniciativas Adicionales 

CORRUPCIÓN: uso del poder de aquellos funcionarios que utilizan la función 

pública para su propio beneficio, y no para satisfacer el bien común. (Depravar, echar a 

perder, sobornar a alguien, pervertir, dañar los recursos públicos). 

GESTIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN: conjunto de actividades coordinadas 

para dirigir y controlar una organización con respecto al riesgo de corrupción. 

INICIATIVAS ADICIONALES: de acuerdo al Decreto 124 de 2016, se determina 

el componente No. 6, el cual determina: (…) las entidades deberán contemplar iniciativas 

que permitan fortalecer su estrategia de lucha contra la corrupción, se incorporen dentro 

de su ejercicio de planeación, estrategias encaminadas a fomentar la integridad, la 

participación ciudadana, brindar transparencia y eficiencia en el uso de los recursos 

físicos, financieros, tecnológicos y de talento humano, con el fin de visibilizar el accionar 

de la administración pública. 

LÍDERES TEMÁTICOS: funcionarios asignados, en la fase de formulación del 

Programa, para liderar el desarrollo de cada componente del Programa de Transparencia 

y Ética Pública a nivel institucional. 
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MAPA DE RIESGOS INSTITUCIONAL: documento que contiene los riesgos a los 

cuales está expuesta la entidad y a los cuales se les ha formulado acciones para 

mitigarlos, reducirlos o eliminarlos. 

MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN AL CIUDADANO: componente 

que busca mejorar la calidad y el acceso a los trámites y servicios de las entidades 

públicas, mejorando la satisfacción de los ciudadanos y facilitando el ejercicio de sus 

derechos. Se debe desarrollar en el marco de la Política Nacional de Eficiencia 

Administrativa al Servicio del Ciudadano (Conpes 3785 de 2013), de acuerdo con los 

lineamientos del Programa Nacional de Servicio al Ciudadano- PNSC, ente rector de 

dicha Política. 

MECANISMOS PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
Componente que recoge los lineamientos para la garantía del derecho fundamental de 

Acceso a la Información Pública regulado por la Ley de Transparencia y Acceso a 

Información Pública Nacional 1712 de 2014, el Decreto Reglamentario 1081 de 2015 y la 

Ley 2195 de 2022 por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, 

prevención y lucha contra la corrupción. En tal sentido, las entidades están llamadas a 

incluir en el programa acciones encaminadas al fortalecimiento del derecho de acceso a 

la información pública tanto en la gestión administrativa, como en los servidores públicos 

y ciudadanos. 

La garantía del derecho implica: 

• La obligación de divulgar proactivamente la información pública. 

• Responder de buena fe, de manera adecuada, veraz, oportuna y accesible 

a las solicitudes de acceso. 

 • La obligación de producir o capturar la información pública. 
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MONITOREO: análisis que se realiza por los responsables del componente con 

su equipo y el Jefe de Planeación, con el fin de revisar periódicamente el cumplimiento 

de las actividades propuestas en el Programa de Transparencia y Ética Pública y en el 

Mapa de Riesgos de Corrupción, y si es del caso ajustarlo haciendo públicos los cambios. 

En esta fase se debe garantizar que los controles son eficaces y eficientes; obtener 

información adicional que permita mejorar la valoración del riesgo; analizar y aprender 

lecciones a partir de los eventos, los cambios, las tendencias, los éxitos y los fracasos; 

detectar cambios en el contexto interno y externo e Identificar riesgos emergentes. 

PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ETICA PÚBLICA: instrumento de tipo 

preventivo para el control de la gestión que establece los mecanismos de prevención, 

investigación y sanción de los actos de corrupción. Contempla la estrategia para la 

transparencia y ética pública y lucha contra la corrupción que debe ser implementada por 

todas las entidades del orden nacional, departamental y municipal. Aplica para todo el 

personal de la Contraloría de Bogotá D.C., en la ejecución de sus procesos y desarrollo 

de sus funciones. 

POLÍTICA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS: conjunto de “actividades 

coordinadas para dirigir y controlar una organización con respecto al riesgo”. Esta política 

debe estar alineada con la planificación estratégica de la entidad, con el fin de garantizar 

de forma razonable la eficacia de las acciones planteadas frente a los posibles riesgos 

de corrupción identificados. 

PUBLICACIÓN Y SEGUIMIENTOS DEL PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y 
ÉTICA PÚBLICA: acción de poner en conocimiento y disposición el Programa en la 

entidad (o en un sitio de fácil ubicación y según los lineamientos de Gobierno en Línea); 

así como, los seguimientos cuatrimestrales, atendiendo los términos establecidos en la 

norma vigente. 
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RENDICIÓN DE CUENTAS: deber legal y ético que tiene el servidor público, 

persona natural o jurídica a quien se le hayan confiado bienes o recursos de la entidad, 

de responder e informar sobre la administración, manejo y rendimiento de fondos, bienes 

y/o recursos públicos asignados y sobre los resultados de su gestión en el cumplimiento 

del mandato que le ha sido conferido. 

REPRESENTANTE DE LA ALTA DIRECCIÓN: para la Contraloría de Bogotá, 

D.C. es el Contralor Auxiliar, quien analiza y aprueba las solicitudes de modificación del 

Programa de Transparencia y Ética Pública. 

RIESGO DE CORRUPCIÓN: posibilidad de que, por acción u omisión, mediante 

el uso indebido del poder, de los recursos o de la información, se lesionen los intereses 

de una entidad y en consecuencia del Estado, para la obtención de un beneficio particular. 

SEGUIMIENTO: acción regular y sistemática que identifica aciertos o fallas en la 

ejecución de las acciones programadas, realizada por la Oficina de Control Interno, 

atendiendo la periodicidad establecida por la norma vigente. Esta Oficina efectuará la 

verificación de elaboración y publicación del Programa, así como el de efectuar el 

seguimiento, control a la implementación y los avances de las actividades consignadas 

en el Programa de Transparencia y Ética Pública. 

 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: 

5.1 Formulación del Programa de Transparencia y Ética Pública. 

Nº RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL 
/ OBSERVACIONES 

1 Contralor de 
Bogotá D.C. 

Comunica los 

lineamientos de la Alta 

Circular 

Lineamientos 

Punto de Control: 
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Nº RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL 
/ OBSERVACIONES 

Dirección, donde se 

establece el programa 

como un instrumento con 

contenido estratégico y 

articularlo con la gestión y 

objetivos de la entidad, 

bajo la coordinación del 

Director Técnico de 

Planeación. 

Asegura que los 

lineamientos de la Alta 

Dirección incluyan el 

acápite correspondiente 

del Programa 

2 Director Técnico 

de Planeación. 

Establece y comunica la 

metodología de trabajo, 

para lograr la correcta 

formulación del 

programa. 

Comunicaci

ón Oficial 

Interna de 

Instruccione

s 

Punto Control: 
Asegura la aplicación de 

la normatividad vigente 

frente al Programa de 

Transparencia y Ética 

Pública. 

Tener en cuenta que el 

programa de debe 

publicarse a más tardar 

el 31 de enero de cada 

año. 

Observación: 
Debe asegurar incluir 

por componente: 

Dependencias 

responsables, verificar 

el cumplimiento de los 
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Nº RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL 
/ OBSERVACIONES 
elementos exigidos por 

la norma vigente, para 

el componente Gestión 

de Riesgos de 

Corrupción, se aplica la 

metodología establecida 

en el Procedimiento 

para elaborar y realizar 

monitoreo y seguimiento 

al mapa de riesgo 

institucional. 

 

Es necesario dar a 

conocer los 

lineamientos durante la 

elaboración del 

programa, antes de su 

publicación y después 

de publicado, 

involucrando a los 

servidores públicos, 

contratistas, a la 

ciudadanía y a los 

interesados externos, 

conforme lo establezca 
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Nº RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL 
/ OBSERVACIONES 
la normatividad vigente. 

3 Director, 

Subdirector, 

Jefes de 

Oficina, 

Profesional 
(Líderes 
temáticos) 

Elabora el capítulo del 

componente que 

contiene como mínimo: 

 

Marco Conceptual 

Formulación de 

actividades. 

 

Remite a la Dirección de 
Planeación dentro de 
los términos 
establecidos. 

 Observación: 
Diligencia los numerales 

1 a 8 del Anexo 1. 

Formulación, Monitoreo 

y Seguimiento del 

Programa de 

Transparencia y Ética 

Pública. A excepción de 

componente de Gestión 

de Riesgos de 

Corrupción, para el cual 

se aplicará la 

metodología establecida 

en el procedimiento 

correspondiente. 

 

Se debe asegurar 

validar la continuidad 

y/o inclusión de 

actividades pendientes 

de ejecutar del 

programa de la vigencia 

anterior y la formulación 

de actividades en todos 
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Nº RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL 
/ OBSERVACIONES 
los subcomponentes; no 

obstante, se cumplan 

todos los elementos se 

debe formular 

actividades de 

socialización, 

mantenimiento, 

seguimiento o mejora. 
4 Profesional, 

Asesor, Técnico 

de Dirección de 

Planeación 

Realiza revisión técnica 

de los capítulos de cada 

componente, 

actividades, 

indicadores, metas y/o 

responsables. 

 

Comunica al Director de 

Planeación las 

observaciones. 

 Punto de control: 
Verifica que las 

actividades conlleven a 

cumplir la normatividad 

vigente y se analiza si 

se da continuidad y/o 

inclusión a las 

actividades pendientes 

de ejecutar del 

programa de la vigencia 

anterior y que todos los 

subcomponentes están 

cubiertos. 

 

Observación: 
En el evento de 

presentarse 
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Nº RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL 
/ OBSERVACIONES 
observaciones se 

remiten a los líderes 

temáticos para su 

ajuste. 
5 Profesional, 

Asesor, Técnico 

de Dirección de 

Planeación 

Elabora proyecto del 

Programa de 

Transparencia y Ética 

Pública, incluyendo 

objetivo general, 

objetivos específicos y 

alcance. Se organiza 

por Componente y 

Subcomponente. 

 Observación: 
Cada vigencia se 

expedirá el Programa 

de Transparencia y 

Ética Pública de 

acuerdo con los 

términos establecidos 

para la planeación 

institucional de la 

entidad y se debe 

realizar la socialización 

que prevé la Ley. Una 

vez se establezcan los 

lineamientos externos 

(Oficina de 

Transparencia de la 

Presidencia de la 

República, Veeduría 

Distrital, entre otras) se 

deberá ajustar el 

documento generando 
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Nº RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL 
/ OBSERVACIONES 
una nueva versión, en 

caso de ser necesario. 

Para el componente 

Mapa de Riesgos de 

Corrupción y medidas 

para mitigar los riesgos, 

se determina que aplica 

el Procedimiento de 

Mapa de Riesgos 

Institucional y se acoge 

para su elaboración, 

seguimiento y ajuste a 

las directrices que 

salgan sobre la materia. 

Se referencia dentro del 

documento del 

programa, mediante el 

vínculo al Mapa de 

Riesgos de Corrupción, 

para asegurar su 

versión actualizada, 

señalando que la 

versión vigente la 

encuentra en el link del 

Mapa de Riesgos de 
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Nº RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL 
/ OBSERVACIONES 
Corrupción: 
https://portal1.contraloriab

ogota.gov.co/mapa-de-

riesgos-de-corrupci-n 

En su presentación se 

atenderá lo establecido 

en el anexo 2 del 

Procedimiento para 

mantener información 

documentada del SIG, 

incluyendo como 

mínimo: encabezado, 

aprobación, portada, 

objetivos generales y 

específicos, contenido y 

control de cambios. 

Los objetivos generales 

y específicos deben 

asegurar la apuesta 

institucional para 

fortalecer la 

transparencia, ética y 

luchar contra la 

corrupción; de tal 

manera que las 

actividades plasmadas 
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Nº RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL 
/ OBSERVACIONES 
en el programa deben 

orientarse a su 

cumplimiento. 

 

Se organiza y consolida 

por componente el 

anexo 1. Formulación, 

Monitoreo y 

Seguimiento del 

Programa de 

Transparencia y Ética 

Pública (Excel) del 

Procedimiento 

Programa de 

Transparencia y Ética 

Pública. 
6 Director Técnico 

de Planeación. 

Socializa el Proyecto del 

Programa de 

Transparencia y Ética 

Pública, para que 

actores internos y 

externos formulen 

observaciones y/o 

propuestas. 

Programa 

de 

Transparen

cia y Ética 

Pública 

versión 

preliminar 

(Word y 

Excel) para 

Observación: 
Sobre el proyecto del 

Programa, se debe 

diseñar y poner en 

marcha actividades e 

implementar los 

mecanismos necesarios 

para que: 
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Nº RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL 
/ OBSERVACIONES 

(publicación 

en página 

Web y/o 

redes 

sociales u 

otro medio) 

Al interior de la entidad 

se conozca, debata y 

formulen apreciaciones 

y propuestas. 

 

Al exterior de la entidad 

Ciudadanía e 

interesados externos 

conozcan y manifiesten 

sus consideraciones y 

sugerencias. 
7 Director técnico 

de Planeación, 

Profesional  o 

Asesor de 

Dirección de 

Planeación 

Realiza los ajustes al 

Programa de 

Transparencia y Ética 

Pública, en el evento 

que se formulen 

observaciones y se 

debe asegurar estudiar 

y dar respuesta e 

incorporar en el 

Programa aquellas que 

se consideren 

pertinentes, estructura 

la versión 1 y remite al 

Director de Planeación. 
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Nº RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL 
/ OBSERVACIONES 

8 Director Técnico 

de Planeación 

Presenta para 

aprobación ante Comité 

Directivo la versión 1 del 

Programa de 

Transparencia y Ética 

Pública. 

  

9 Contralor de 

Bogotá D.C. 

(Comité 

Directivo). 

Aprueba el Programa de 

Transparencia y Ética 

Pública. 

Acta de 

Comité 

Directivo. 

Punto de Control: 
Verificar que dentro del 

acta quede consignado 

la aprobación del 

Programa de 

Transparencia y Ética 

Pública y se validen las 

áreas responsables de 

la ejecución. 
10 Profesional, 

Técnico 

Dirección de 

Planeación 

Publica el Programa de 

Transparencia y Ética 

Pública (PDF del 

programa y anexo 1 

Formato Excel) en la 

Intranet y página WEB 

de la entidad, dando 

cumplimiento a los 

términos establecidos 

Programa 

de 

Transparen

cia y Ética 

Pública. 

Punto de Control: 
Verificar la publicación 

del Programa de 

Transparencia y Ética 

Pública (PDF del 

programa y anexo 1 

Formato Excel) en la 

Intranet y página WEB, 

en un sitio de fácil 

ubicación y según los 
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Nº RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL 
/ OBSERVACIONES 

en la correspondiente 

norma. 

lineamientos de 

Gobierno en Línea. A 

cargo del Director 

Técnico de Planeación. 

Observación: 
La publicación del 

documento debe 

realizarse de manera 

que permita la 

producción o captura de 

la información por parte 

de quien consulta o 

usuario. 
11 Contralor Auxiliar 

Director Técnico 

de Planeación 

Jefe Oficina 

Asesora de 

Comunicaciones, 

Dirección de 

Apoyo al 

Despacho y la 

Dirección de 

Tecnologías de 

la información y 

Realiza la promoción y 

divulgación del 

Programa de 

Transparencia y Ética 

Pública (PDF del 

programa y anexo 1 

Formato Excel), a través 

de los medios de 

comunicación 

dispuestos por la 

Contraloría de Bogotá 

D.C. 

 Punto de Control: 
Asegurar que en la 

estrategia de rendición 

de cuentas se 

promocione y divulgue 

el Programa de 

Transparencia y Ética 

Pública (PDF del 

programa y anexo 1 

Formato Excel) para 

cada vigencia. 
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Nº RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL 
/ OBSERVACIONES 

las 

comunicaciones 

5.2. Ejecución y Monitoreo del Programa de Transparencia y Ética Pública  

Nº RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL 
/ OBSERVACIONES 

12 Contralor 

Auxiliar, 

Director, 

Subdirector, 

Jefe de Oficina. 

Ejecuta las actividades 

contempladas en cada uno 

de los componentes del 

Programa de 

Transparencia y Ética 

Pública. 

 Observación: 
Atendiendo los 

términos establecidos 

en el cronograma. 

13 Contralor 

Auxiliar, 

Director, 

Subdirector, 

Jefe de oficina. 

Profesional 

(Líderes 

temáticos) 

Verifica que las actividades 

Programa de 

Transparencia y Ética 

Pública a su cargo, se 

estén realizando y remite 

informe a la Oficina de 

Control Interno con copia a 

la Dirección de Planeación 

del reporte. 

Diligencia las columnas 9 y 

10 del anexo 1. 

Atiende observaciones de 

planeación y complementa 

actividades en caso a que 

Comunicació

n Oficial 

Interna 

remitiendo 

diligenciado 

Anexo 1. 

Las actividades en las 

que participan varias 

dependencias quien 

ejerza la función de 

coordinación debe 

liderar realizando el 

monitoreo y atendiendo 

observaciones 

realizadas por la oficina 

de Planeación en el 

monitoreo y 

asegurando el 

cumplimiento de las 

actividades.  
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Nº RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL 
/ OBSERVACIONES 

haya lugar. 

 

 

Esta área será quien 

realice el reporte a la 

Oficina de Control 

Interno con copia a la 

Dirección de 

Planeación, atendiendo 

los términos de la 

circular de reporte de 

información de la 

vigencia. 
14 Director 

Técnico de 

Planeación. 

Realiza monitoreo a las 

actividades del Programa 

de Transparencia y Ética 

Pública, informando las 

acciones próximas a 

cumplirse. 

Comunicació

n Oficial 

Interna Y 

acta de 

mesa de 

trabajo. 

Observación: 
Convoca a mesa de 

trabajo a los 

responsables de 

actividades y/o 

componentes, cuando 

considere pertinente, 

con el fin de monitorear 

y coadyuvar en su 

cumplimiento. 
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5.3. Seguimiento del Programa de Transparencia y Ética Pública. 

Nº RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL 
/ OBSERVACIONES 

15 Jefe Oficina de 

Control Interno. 

Planifica el seguimiento al 

Programa de 

Transparencia y Ética 

Pública, de conformidad 

con las fechas definidas en 

la circular vigente de 

reporte de información. 

 Punto de control: 
Asegura el 

cumplimiento de los 

términos de la norma 

vigente para 

seguimiento, señalados 

por los organismos 

rectores. 

16 Jefe Oficina de 

Control Interno. 

Designa los auditores para 

realizar seguimiento al 

Programa de 

Transparencia y Ética 

Pública. 

Comunicació

n  Oficial 

Interna 

 

17 Profesional 

Oficina de 

Control Interno 

Realiza seguimiento al 

Programa de 

Transparencia y Ética 

Pública. 

 

Diligencia las columnas 11 

a la 14 del Anexo 1 

Formulación, Monitoreo y 

Seguimiento del Programa 

de Transparencia y Ética 

Pública. 

 Punto de control: 
Verifica que las 

actividades del 

Programa conlleven a 

cumplir la Ley y 

normatividad vigente. 

 

Verifica que en el 

Programa el 

componente riesgos de 

corrupción, 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7914 • PP. 1-100 • 2024 • ENERO • 19100



 

PROCEDIMIENTO PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y 
ÉTICA PÚBLICA 

Código Formato: PGD-02-05 
Versión: 14.0 
Código Documento: PDE-05 
Versión: 5.0 

 

www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 22 de 32 
 
 

Nº RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL 
/ OBSERVACIONES 
corresponda a la 

versión vigente del 

mapa de riesgos 

institucional; en caso 

que no haya coherencia 

se tomará para la 

verificación de los 

mismos la versión 

aprobada más reciente. 

 

Observación: 
Para riesgos de 

corrupción aplica lo 

establecido en 

Procedimiento para la 

Administración Integral 

de los Riesgos 

Institucionales. 

 

El seguimiento y 

verificación se debe 

realizar atendiendo las 

fechas establecidas en 

la circular vigente sobre 

el tema y se efectuará 
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Nº RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL 
/ OBSERVACIONES 
teniendo como base el 

reporte remitido por el 

responsable de la 

actividad o el 

coordinador, según sea 

el caso. 
18 Profesional 

Oficina de 

Control Interno 

Elabora informe de 

seguimiento al Programa 

de Transparencia y Ética 

Pública, que incluye los 

resultados del seguimiento

 y verificación de los 

Riesgos de Corrupción. 

 

Presenta para aprobación 

al Jefe de la Oficina de 

Control Interno. 

 Observación: 
Los resultados del 

seguimiento de los 

riesgos de corrupción 

están registrados y lo 

registra el Sistema 

“SARI”, según lo 

establecido en el 

procedimiento para la 

Administración Integral 

de los Riesgos 

Institucionales. 
19 Jefe Oficina de 

Control Interno 

Aprueba el Informe de 

Seguimiento al Programa 

de Transparencia y Ética 

Pública. 

 

Remite el informe al 

Responsable de la Alta 

Comunicació

n Oficial 

Interna. 

Punto de control. 
Asegura el seguimiento 

de todas las actividades 

y el cumplimiento de la 

normativa vigente. 

Verifica que la 

información registrada 
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Nº RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL 
/ OBSERVACIONES 

Dirección con copia al 

Director de Planeación, y a 

los Responsables de cada 

actividad. 

en el informe sea 

consistente con las 

actividades del 

Programa de 

Transparencia y Ética 

Pública. 
20 Jefe Oficina de 

Control Interno 

Remite a la Dirección de 

Tecnologías de la 

Información y las 

Comunicaciones, el informe 

de seguimiento al 

Programa de 

Transparencia y Ética 

Pública, para su 

correspondiente 

publicación. 

Comunicació

n oficial 

interna vía 

Sigespro o 

por Outlook 

Punto de Control: 
Verifica la publicación 

en la Intranet y la 

página WEB. 

 

Observación: 
La publicación se debe 

realizar atendiendo la 

normatividad vigente 

dentro de los diez (10) 

primeros días hábiles 

de los meses de mayo, 

septiembre y enero. 
21 Profesional de 

la Dirección de 

Tecnologías de 

la Información y 

las 

Comunicacione

Publica en la Intranet y 

página WEB. 

Informe de 

seguimiento 

al Programa 

de 

Transparenci

a y Ética 

 

103REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7914 • PP. 1-103 • 2024 • ENERO • 19



 

PROCEDIMIENTO PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y 
ÉTICA PÚBLICA 

Código Formato: PGD-02-05 
Versión: 14.0 
Código Documento: PDE-05 
Versión: 5.0 

 

www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 25 de 32 
 
 

Nº RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL 
/ OBSERVACIONES 

s. Pública. 

(Intranet y 

página 

WEB). 

5.4. Modificación de Actividades e Indicadores del Programa de 
Transparencia y Ética Pública. 

Nº RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL 
/ OBSERVACIONES 

22 Contralor 

Auxiliar, 

Director, 

Subdirector, 

Jefe de Oficina 

Identifica la necesidad de 

modificación del Programa 

de Transparencia y Ética 

Pública, diligenciando el 

formato de solicitud de 

creación, actualización o 

eliminación de información 

documentada del Sistema 

Integrado de Gestión SIG y 

remite al responsable y/o 

coordinador de la ejecución 

de la actividad para su 

firma. 

 

Se remite a la Dirección de 

Planeación. 

Comunicació

n oficial 

interna 

Observación: 
El formato corresponde 

al Anexo 1 del 

procedimiento para 

mantener la 

información 

documentada PGD-02, 

del Sistema Integrado 

de Gestión - SIG. 

Se firma en la casilla 

“Solicitado por:” Para 

los casos en que 

aplique, firma el 

coordinador de la 

actividad. 

23 Profesional Revisa técnicamente la  Punto de Control: 
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Nº RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL 
/ OBSERVACIONES 

Dirección de 

Planeación 

solicitud, en caso de 

encontrar observaciones 

informa al Director de 

Planeación para solicitar el 

ajuste correspondiente. 

Verificar que la solicitud 

de modificación al 

Programa de 

Transparencia y Ética 

Pública conlleve a 

cumplir la normatividad 

vigente. 
24 Director 

Técnico de 

Planeación 

Presenta al Contralor 

Auxiliar la solicitud de 

creación, actualización o 

eliminación de información 

documentada del Sistema 

Integrado de Gestión SIG 

relacionada con el 

Programa de 

Transparencia y Ética 

Pública, para su 

aprobación. 

  

25 Contralor 

Auxiliar 

Aprueba las solicitudes de 

creación, actualización o 

eliminación de 

información documentada 

del Sistema Integrado de 

Gestión SIG y remite a la 

Dirección de Planeación. 

Comunicació

n Oficial 

Interna 

 

Solicitud de 

creación, 

actualización 

Observación: 
El Director de 

Planeación, devolverá 

mediante comunicación 

oficial interna la 

Solicitud de ajuste al 

responsable y/o 
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Nº RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL 
/ OBSERVACIONES 

o eliminación 

de 

información 

documentad

a del SIG 

aprobada o 

no. 

coordinador de la 

ejecución, para los 

casos de: 

Devolución con 

Observación y se 

devuelve a la actividad 

No. 3 de este título. 

 

No aprobación, se 

informará remitiendo 

copia. 
     
26 Profesional, 

Técnico 

Dirección de 

Planeación 

Actualiza la versión del 

Programa de 

Transparencia y Ética 

Pública (PDF y Excel), con 

las solicitudes de 

modificación aprobadas. Se 

activan las actividades 10 y 

11 del título 5.1 

“Formulación del Programa 

de Transparencia y Ética 

Pública” 

Programa de 

Transparenci

a y Ética 

Pública, 

Versión 

actualizada. 

Observación: 
El Director Técnico de 

Planeación autoriza la 

publicación de la nueva 

versión del Programa 

de Transparencia y 

Ética Pública, una vez 

se acumulen 

solicitudes. 

 

Se debe mantener la 

numeración de las 

actividades que 
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Nº RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL 
/ OBSERVACIONES 
aseguren su 

trazabilidad durante la 

vigencia del programa. 

 

En el documento del 

Programa, se debe 

asegurar la inclusión de 

la página que 

presentan las Áreas y 

funcionarios 

encargados de su 

elaboración y 

construcción, en la 

medida que es 

requerida en la 

medición del Índice de 

Transparencia. 

Se debe tener en 

cuenta que para no 

tener el riesgo de 

desactualización se 

sugiere colocar una 

nota al pie que 

determine: Los 

nombres de los 
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Nº RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO PUNTOS DE CONTROL 
/ OBSERVACIONES 
funcionarios 

corresponden a los 

vigentes en la fecha de 

aprobación del 

Programa de 

Transparencia y Ética 

Pública, su ajuste 

estará sujeto a las 

nuevas versiones que 

se generen del 

Programa; primando el 

cargo del funcionario 

con el fin de no 

determinarse 

desactualización y 

conllevara a generar 

excesivas versiones del 

documento. 
 

6. FORMATOS Y OTROS DOCUMENTOS RELACIONADOS AL PROCEDIMIENTO. 
 
ANEXO 1. Formulación, Monitoreo y Seguimiento del Programa de Transparencia y 
Ética Pública. 
 

7. CONTROL DE CAMBIOS 
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Versión2 
Resolución  
Reglamentaria 
y Fecha 

Descripción de la Modificación3 

1.0 Resolución 
Reglamentaria 
Nº 27. 
24 agosto 2016 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 

Reglamentaria. 

2.0 Resolución 
Reglamentaria 
Nº 038. 
19 diciembre 
2017 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 

Reglamentaria. 

3.0 Resolución 
Reglamentaria 
Nº 043. 

22 noviembre 
2018 

Actualizó el procedimiento con la última versión establecida 

en el procedimiento PDG-02, aplicando los criterios de 

accesibilidad.  

Se realizó ajuste en la observación de la actividad 13, 

eliminando la mención del anexo 3 y referenciando el 

Procedimiento para la Administración Integral de los 

Riesgos Institucionales con el fin de evitar la 

desactualización de la observación. 

Se ajustó el formato del anexo 1 del procedimiento del 

PAAC, aplicándole criterios de accesibilidad, porque este 

formato es publicado en el link de transparencia por la 

Oficina de Control Interno con la verificación del 

seguimiento reportado. 

Se ajustaron las siguientes actividades: 

Actividad 8: se eliminó el formato en que presenta el PAAC 

en el comité directivo. 

                                                
2 Registrar todas las versiones 
3 Mantener la descripción de las ultimas 2 versiones y registrar la nueva de manera resumida, si existen más de tres (3) versiones 
indicar que puede consultar el acto administrativo por el cual se aprobó. 
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Versión2 
Resolución  
Reglamentaria 
y Fecha 

Descripción de la Modificación3 

Actividad 10 y 11: se cambió el formato Word por el de PDF, 

porque es como se publica realmente el documento en 

página web. 

Actividad 13: se elimina teniendo en cuenta que el 

monitoreo previo que se enviaba a planeación generaba un 

reproceso para los responsables respecto al reporte. 

Se realizó un intercambio en el orden de las actividades 14 

y 15 con el fin ordenarlas según la ejecución real de las 

mismas. 

Se renumeran las demás actividades del procedimiento. 

4.0 

Resolución 
reglamentaria N° 
035  
 
23 diciembre 
2022 
 

 

En cumplimiento a los lineamientos establecidos en la Ley 

2195 del 18 de enero de 2022, se actualiza el nombre del 

procedimiento y el anexo, por Procedimiento Programa de 

Transparencia y Ética Pública y las definiciones. 

5.0 

Resolución 
reglamentaria N° 
003 del 15-Ene-
2024 
 

 

 

Responsable de Proceso que Aprueba 

Cargo Contralor Auxiliar 

Dependencia Despacho de Contralor Auxiliar 
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Responsable de Proceso que Aprueba 

Nombre Completo Javier Tomás Reyes Bustamante 

Firma  

Director de Planeación que Realiza Revisión Técnica 

Nombre Completo Sandra Patricia Bohórquez González 

Firma 
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RESOLUCIÓN REGLAMENTARIA Nº 005
(16 de enero de 2024)

“Por medio de la cual se ordena la implementacion del Acuerdo Laboral 2023 suscrito con 
las Organizaciones Sindicales de la Contraloria de Bogota D.C.”
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INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU

RESOLUCIÓN Nº 80 
(17 de enero de 2024)

“¿Por la cual se delegan funciones y se dictan otras disposiciones¿”

SGJ
202440500000806

Información Pública Reservada

RESOLUCIÓN NÚMERO 80 DE 2024

“¿Por la cual se delegan funciones y se dictan otras disposiciones¿”

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU,
en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los artículos 209 y 211 de
la Constitución Política; 12 de la Ley 80 de 1993; 9º de la Ley 489 de 1998; 21 de la Ley 1150

de 2007, 17 del Acuerdo Distrital 19 de 1972 y 30 del Acuerdo 01 de 2009 del Consejo
Directivo del IDU y,

 
CONSIDERANDO: 

 
Que las funciones a cargo del Director General del Instituto se encuentran descritas en
el artículo 29 del Acuerdo 01 de 2009 del Consejo Directivo del IDU; artículos 5º de los
Acuerdo 06 de 2021 y 02 de 2022 del Consejo Directivo del IDU, y en la Resolución
IDU 12649 de 2019 mediante la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de
Competencias Laborales de la planta de personal del Instituto.  
 
Que en desarrollo  del artículo  30 del Acuerdo 01 del Consejo Directivo  del IDU y
observando el cumplimiento de las facultades otorgadas por los artículos 211 de la C.P.,
12 de la Ley 80 de 1993, 9º de la Ley 489 de 1998 y 21 de la Ley 1150 de 2007, este
Despacho expidió la Resolución IDU-6165 de 2023 “Por la cual se delegan funciones y
se dictan otras disposiciones”. 

Que el artículo 2.2.1.2.3.2.8. del Decreto Nacional 1082 de 2015 expresa: “Sanción por

incumplimiento de la seriedad de la oferta. En caso de siniestro en la garantía de la
seriedad de la  oferta,  la  compañía  de seguros  debe responder  por  el  total  del  valor
asegurado a título de sanción”.

Que el artículo 2.2.1.2.3.1.6. del Decreto Nacional 1082 de 2015 reza: 

“Garantía de los Riesgos derivados del incumplimiento de la oferta. La garantía de
seriedad de la oferta debe cubrir la sanción derivada del incumplimiento de la oferta,

en los siguientes eventos:
1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el

plazo para la adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que
tal prórroga sea inferior a tres (3) meses. 

2. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las
ofertas. 

3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. (…)”

1

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR
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SGJ
202440500000806

Información Pública Reservada

RESOLUCIÓN NÚMERO 80 DE 2024

“¿Por la cual se delegan funciones y se dictan otras disposiciones¿”

Que por lo anterior se hace necesario delegar en la ASESORA 105-02 DIRECCIÓN
GENERAL la facultad de hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta que cubre la
sanción  derivada  del  incumplimiento  de  la  oferta,  así  como  garantizar  su  debido
proceso.

Que, en mérito de lo expuesto, el Director General del Instituto de Desarrollo Urbano,  
 

RESUELVE:

 
ARTÍCULO 1º. Adicionar el artículo 10A a la Resolución IDU-6165 de 2023, así:

“ARTÍCULO 10A.Delegar en el Asesor 105-02 adscrito a la Dirección General

del Instituto de Desarrollo Urbano, la facultad de adelantar el trámite para hacer

efectiva la garantía de seriedad de la oferta que cubre la sanción derivada del

incumplimiento  de  la  oferta,  así  como  garantizar  su  debido  proceso,  en  los

siguientes casos:

1. La no ampliación de  la  vigencia  de la  garantía  de  seriedad de la  oferta

cuando  el  plazo  para  la  adjudicación  o  para  suscribir  el  contrato  es

prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) meses. 

2. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación

de las ofertas. 

3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario”.

ARTÍCULO 2º. Ordenar  a  la  Subdirección  General  de  Gestión  Corporativa  la
comunicación  de  la  presente  resolución  a  la  doctora  CLAUDIA  LILIANA
JARAMILLO ALARCON ASESORA 105-02 DIRECCIÓN GENERAL.

ARTÍCULO 3º. El presente acto administrativo adiciona la Resolución IDU-6165
de 2023 y entrará a regir a partir de su publicación en el Registro Distrital. 

Dada en Bogotá D.C., en Enero 17 de 2024.
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
 

2

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
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SGJ
202440500000806

Información Pública Reservada

RESOLUCIÓN NÚMERO 80 DE 2024

“¿Por la cual se delegan funciones y se dictan otras disposiciones¿”

ORLANDO MOLANO PEREZ

Director General
Firma mecánica generada el 17-01-2024 03:31:54 PM autorizada mediante

Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Aprobó: Gian Carlo Suescún Sanabria-Subdirector General Jurídico
Revisó: Carlos Alberto López - Abogado Subdirección General Jurídica.
Elaboró: Edgar Mauricio Gracia – Abogado Subdirección General Jurídica. 

3
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ACUERDO LOCAL DE 2023

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE USME

ACUERDO LOCAL N° 005
(21 de diciembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL CONSEJO LOCAL DE PAZ, RECONCILIACIÓN, 
CONVIVENCIA Y TRANSFORMACIÓN DE CONFLICTOS DE  USME”

' 

:t•\.· JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE USME 

ACUERDO LOCAL 005 DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2023 11 . 

. 

POR MEDIO DEl CUAL SE CREA EL CONSEJO LOCAL DE PAZ, RECONCILIACIÓN, CONVIVENCIA Y TRANSFORMACIÓN DE CONFLICTOS 
DE USME 

ACUERDO LOCA Nº 005 DE 2023 
21 de diciembre de 2023 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL CONSEJO LOCAL DE PAZ, RECONCILIACIÓN, 
CONVIVENCIA Y TRANSFORMACIÓN DE CONFLICTOS DE LBIIE' 

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE USME 

En ejercicio de las atribuciones legales conferidas por la Constitución Política de Colombia, Decreto 
Ley 1421 de 1993, Ley Orgánica 2116 de 2021 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Acuerdo Distrital 809 del 17 de marzo de 2021, en su artículo 1º , modificó el artículo1º del 
Acuerdo Distrital 17 de 1999 que creó el Consejo Distrital de Paz; transformándolo en el Consejo 
Distrital de Paz, Reconciliación, Convivencia y Transformación de Conflictos, como órgano asesor y 
consultivo del Gobierno Distrital, y encaminado al logro y mantenimiento de la paz, generación de 
una cultura de reconciliación y transformación de conflictos. 

Que de conformidad con lo señalado en el artículo 2º del Acuerdo Distrital No. 809 de 2021, 
corresponde,a las Alcaldías Locales dentro de la Política Pública Distrital de Paz, Reconciliación, No 
Estigmatización y Transformación de Conflictos, hacer cumplir los fines, fundamentos y· 
responsabilidades del Estado en materia de paz, reconciliación, no estigmatización y transformación 
de conflictos. 

Que el artículo 13 del Acuerdo 809 de 2021 señala que, en relación con los Consejos Locales de 
Paz, Reconciliación, Convivencia y Transformación de Conflictos, las Juntas · Administradoras 
Locales a iniciativa propia o de cada Alcalde Local, acordarán la conformación de los Consejos 
Locales de l:,az, contemplando que: ( .. .) su reglamentación se ceñirá a todo lo consagrado en este 
acuerdo, en el marco de sus competencias y atendiendo las dinámicas territoriales. 

Que el Decreto Distrital 421 de 2021 "Por medio del cual se reglamenta el Consejo Distrital de Paz, 
Reconciliación, Convivencia y Transformación de Conflictos", establece los parámetros para la 
reglamentación de los Consejos Locales de Paz y las responsabilidades desde las autoridades 
locales para garantizar su instalación y su funcionamiento articulado. 

Que el artículo 16 del Decreto Distrital 421 de 2021 señala que: "(. . .) dentro de la reglamentación de 
los Consejos Locales de Paz, Reconciliación, Convivencia y Transformación de Conflictos que se 
creen por las Juntas Administradoras Locales, a iniciativa de cada alcalde o alcaldesa local, deberá 
contemplar una secretaría técnica compartida entre la instítucionalidad y un representante de las 
organizaciones o sectores civiles de la localidad." 

.. CARRERA 14 A Nº 137B SUR- 32 - NUEVA SEDE PLAZOLETA PRINCIPAL USME PUEBLO. TEL: 7693100 EXT. 239 E-mail: j,alusm�(O}qmail.com o/ 
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:t•"\. JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE USME 

ACUERDO L )CAL 005 DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2023 
POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL CONSEJO LOCAL DE PAZ, RECONCILIACIÓN, CONVIVENCIA Y TRANSFORMACIÓN DE CONFLICTOS 

DE USME 
Cada sector de la sociedad civil deber�1 garantizar la inclusión de al menos un 30% de mujeres en 
cada una de las listas para la elección de representantes. Será nula la elección, d,e,signación o
postulación que no cumpla este criterio. 

Las organizaciones de la sociedad civil deberán tener como radio de acción y/o cobertura la 
Localidad de Usme. 

Parágrafo 1. El Consejo Local de Paz, Reconciliación, Convivencia y Transformación de Conflictos 
de Usme, garantizará la representacién y participación efectiva de los diferentes sectores de la 
sociedad civil, respetando los enfoque; diferenciales y de género, así como la inclusión de sus 
agendas. 

La designación de los representantes cinte el Consejo Local de Paz, Reconciliación, Convivencia y 
Transformación de Conflictos de Usme, se hará a título personal; no obstante, en caso de ausencia 
temporal o definitiva del o la repre,entante, será reemplazado/a por suplente debidamente 
acreditado por el sector o grupo poblacional al que pertenece. 

Parágrafo 2. El Consejo Local de Paz, Reconciliación, Convivencia y Transformación de Conflictos 
de Usme, en sesión plenaria podrá dHterminar la participación en calidad de invitados, de otras 
organizaciones de la sociedad civil que no lo integran, quienes tendrán voz, pero no voto; en todo 
caso, la forma de designación y elecció 1 de los representantes de estas organizaciones se realizará 
de conformidad con lo dispuesto en este artículo. 

ARTÍCULO 8.- Requisitos: Los y las mpresentantes de las organizaciones de la sociedad civil que 
tengan interés de integrar El Consejo Local de Paz, Reconciliación, Convivencia yTransformación de 
Conflictos de Usme, deberán suministra·: 

• Datos de identificación y localización del o la representante.
• Carta de la organización represe ,tada, en la cual se indique el sector por el cual se presenta

el o la representante, así como la experiencia y/o vinculación con el sector.
• Copia del acta de la reunión eI1 la cual se hizo la postulación y designación o elección,

indicando las organizaciones panicipantes, el proceso de su convocatoria y el mecanismo por
el cual se elige.

• Documento explicativo de la repmsentatividad del sector.
• Datos suficientes sobre la misionalidad de la organización, domicilio y número telefónico de las

entidades postulantes y de los representantes.
• Presentar un documento señalando su experiencia en la construcción de paz, reconciliación y

transformación de conflictos; s J motivación para hacer parte del Consejo Local. Esta
información reposará en la Secretaría Técnica del Consejo Local, no será objeto de evaluación
para la postulación y designaci:'m de los y las representantes y podrá utilizarse para la
elaboración del plan de trabajo.

ARTÍCULO 9. Periodo: Con el objeto d,3 garantizar la continuidad de las políticas distritales de paz y 
acorde a los principios democráticos, participativos y de representación, los representantes de la 
sociedad civil ante el Consejo Local de Paz, Reconciliación, Convivencia y Transformación de 
Conflictos de Usme se elegirán o desigrarán para períodos de cuatro (4) años. 
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DECRETOS LOCALES DE 2023

ALCALDÍA LOCAL DE PUENTE ARANDA

DECRETO LOCAL Nº 022
(7 de diciembre de 2023)

“Por medio del cual se efectua un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos del 
Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda para la vigencia fiscal 2023”.
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DECRETO LOCAL Nº 023
(11 de diciembre de 2023)

“Por medio del cual se efectua un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de 
Inversión del Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda para la vigencia fiscal 

2023”
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DECRETO LOCAL Nº 024
(11 de diciembre de 2023)

“Por medio del cual se efectua un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de 
Inversión del Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda para la vigencia fiscal 

2023”.
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DECRETO LOCAL Nº 025
(22 de diciembre de 2023)

“Por el cual se liquida el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones 
del Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda, para la vigencia fiscal comprendida 

entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2024”.
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